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El objetivo de esta Tesis es demostrar la impr~ 
' - . ~ ' -, 

cedencia Jurídica .de los Artículos 71, Fracción I; 112 y 212-

Fracción IV; de: la Ley del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, es ·decir que es necesario que los beneficiarios de las

prestaciones co.ntempladas en estos artículos exhiban la cuen 

ta original. de· los gastos de funeral realizados para que es--

tos le; sean reembolsados, circunstancia que no se lleva a ca-

.bo en la práctica ya que la mayoría de los beneficiarios no -

están· ene condfción .. de;.exhibir la cuenta original de los gas--

tos, . lo que se traduce. en·. una ineficacia de los artículos an

tes mení::iori.~dos; 
;-T:-:~ 

A efecto de ubicar mejor el desarrollo de este-

tema, hemos dividido esta Tesis en cuatro Capítulos. 

En el Primero se estudiarán los antecedentes --

históricos de la Seguridad Social en nuestro país, partiendo-

desde el México Colonial hasta la Epoca Moderna. 

En el Segundo se analizará el concepto, el obj~ 

to, los fundamentos, los principios y la naturaleza jurídica-

de la Seguridad Social. 
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En el Tercero se observará el concepto de Rie~ 

go de Trabajo en el derecho mexicano, a partir de diversos -

documentos legales como son la Constitución General de la R~ 

pública, la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Instituto -

Mexicano del Seguro Social, asimismo se estudiará su clasifi 

cación, efectos y los derechos que tienen tanto el trabaja-

dor, el asegurado y los familiares de éstos. 

Por último en el capítulo cuarto se acredita

rá la improcedencia de los artículos en estudio, para lo --

cual se han tomado como puntos de partida el criterio para -

valorar documentos tanto públicos como privados por el dere

cho procesal mexicano así como también criterios de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación y algunos acuerdos del H.

Consejo Técnico del Seguro Social, para finalmente exponer -

mis conclusiones en las que se proponen soluciones para que

los artículos en estudio tengan una efectiva ejecución mate

rial. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

a). MEXICO COLONIAL 

b). MEXICO INDENDIENTE 

e). EPOCA REVOLUCIONARIA 

d). EPOCA MODERNA 
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a) MEXICO COLONIAL: 

Al llegar los españoles·· a América, los primeros 

conocimientos que tuvieron los pueblos de México con ellos 

se efectuó en 1517 cuando.Francisco Hernández <le Córdova-
... -

con su ,exp~dicióll_ parar.on ante las costas de Yucatán; Her-

nán· Cortés,-alma~dC:, de .una expedición enviada por Diego V~ 

lafqu~z·'qJ¡{ ~·ia gobernádor de Cuba funda la ciudad de la -
-. ---.- .- --';-; - :--- - . ~ . - -

Villa ~Tca~ak·'1á' Vera duz, después de una lucha con las -
- :-' - . . ' .. -" -~ 

tribus. mayas de .Tabasco el 22 de abril de 1519. Cortés --
o·_ •.·.-_- -· ., 

aliand~se-co~"los tlaxcaltecas y conquistar Cholula se di-
- ····- -·. -

rige sobr'Ei'i.;-;:;~c;tiütúin conquistando por fin la capi ta1 --

período colonial. 

o conjuntos de oficinas o-

de los Virre--

,Sevilla fundada en -

Carlos V en --

Al: ser'·nombrado como primer Virrey en 1535 Don

Antonio dé Mendoza, Ílamado también el padre de los indios 

por haber declarado la libertad de los esclavos, reducir -
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los tributos ·de los indígenas¡ además de favorecer la ex--:

plotación del, país .•ce S_e. p~ede,decir sin temor a equivoca.;_ 

se que estas ;fúe.r'on'·1as primeras ideas de Seguridad Social 

en el pei;íoa.C>, é:~l?Ei~i\'ya;~ue la corona española proclamó

leyes téri'ai~ht~ii'';afd~~:{~~o'tecCión al aborigen y a los mis-

mos 

por 

españo!E.~' a':.:fi:'~y~s'_'ae::;nedi.das económicas y jurídicas; -

l?. qi~· j~Y,I~'a.:i~~e.:,~a:~~o(,a colonial se realizó al amp~ 
ro de r~gla~~nfii~ .~~- tfab.i'jo ~n el campo y talleres. 

·'::~; , ·:r:.;:_::~'~0-· ~:/\ll-=' :: ,..., - , 
En 1680{é:cínci'lá. reé:opHación de las leyes del --

-.;~?--~- -~"--~ .,,.. -=-- . ~ 
-"'-·· :· -·-::?" -· - ~~·-_-· .•· _, -- . ;..';·> . 

Reinó.- de. Zlas'.Iridias:encontram6s disposiciones favorables -
·-" -

para los natUrálesi~_ya· ·que_ habían reglas para proteger a -

los indios, é:omO normas de buen trato y estatutos del tra-

bajo humano que constituyen un principio de la idea del d~ 

recho social; mencionaremos a continuación cuales son las-

más importantes de las leyes de Indias en la materia que -

nos ocupa: 

-Ley I, Título I, Libro VI, que estipula que do!)_ 

de sea po.si!Jle se establecerán escuelas de la lengua cast~ 

_i:tan?_ par;¡. _i:¡lJ.e la aprendan los indígenas. 

Ley I, Titulo II, Libro VI, que proclama la li-

bertad de los aborígenes y que no sean sujetos a servidum-

bres. 
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Ley IX, Título II, Libro Ú, establece que los 

fiscales_, sE!an J;ot;ctores de~ .. lo_s aborígenes, los defien--

dan y aleguen ~orÍ~úgs :: 
c.'. "~'·· ::J>; '':.~"· . ~~:./ 

deberi d~r ~t;:f ::1frtf ~1)j~11t1:~:b::s I:~d:::a~a l::e q:: se 

t11eioh ;~g~~~,/ '' 'i''·' '~H~~~~t2~L;J~ dÚeños y los indios pu~ 

........ , •. ~~i·',~ji~jll-Jl:!¡~:~.p=::::::. " 
obligación ;de los;!;..J:i:iey~~'Yf9obetriadol:"es de informar del 

trato y estado-de 'ios\.na~genas. 

Ley XII, Título IX, Libro IV, establece que 

los encomendadores realicen juramento judicial ante el g~ 

bernador con fe del escribano de tratar bien a los aborí-

genes. 

Los misioneros también realizaron obras para -

la seguridad de los aborígenes; el primer hospital situa-

do en la ciudad de México lo fundó Don Vasco de Quiroga,-

este hospital fue denominado de Santa Fe; los Virreyes --

contribuyeron a una mejor satisfacción de las necesidades 

de los indígenas al establecer una mejor política y mane-

jo a las cajas de comunidad de Propiedad Colectiva, esta-
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bleciendo que los •:fondos: recaudados fueran de: benefició -
: ..... ,~' ·._::".>.:.' ·'. -

colecti \.ro, ayudandÓ. ;,:.i .~i~mb, tieinPo. af'~b~l:eriimieri tó de -

hc:ispi talés ;~ara p~~r~'~' i/<liifhi.~ndb ··~ '~nf~~rín~~ · /vi.~~as ;-
de igual manera q~f H1º{ In~~ii;;it~1Xbs .11 . . . 

-~-:_~·.: , _.· . : ·, :: . _',. :>'--' .: ; ) 

.<'fn ,{~ :.~dustria ~~nufacdre~~. se estructuraron 

las bas'es cj~~~tl.e'~, ;~a~~'.g~~mio t~~ía ordenanzas y exis

tía llrl jll~~;-~~~:~cial encarg~¡¿, 6e ,;elar por el exacto cu!!! 

plimienl6 ~r1'0~ ~ism~s. - Al ser la minería, la explota-

ció;ITI¡~;~~d~~ti~á del~ Nueva España esta estuvo sujeta 

á•nu~er6i6~ pr'ivileg:i.os ~ establecimientos . 

: EJ1 :;.stos momeritos comienza a ser más problema
~-

t:ica'1a
7 

sft:\la~[6n~¿¡e:111:iu~?L~~Pª~~.- Yª que no s610 hay-

- 'Todo esto~·fraJo_ coino?ccinseéuencia una preoCUP.!!, 
--/·:· 

ción. por (aieguraise . en )és'táblec..ar ''.§ria seguridad social en 

México¡ ~~J~ sÓ¡() en {o :~u~ se'f~f:Üo~e a la seguridad so-
- . . . ·. : ;,· :: ~-, }_ . 

cial de los adÍnini~t~ii~;~es·~úl:iÚcos, de los que pcrtene-
. ' _,. ··=··" ,_,: .. ·· 

cían¡ a.:Ía' cla.sia:¡iÓJ.ític::a,y.:~s.6-c:t.ªlmEi:nte activa' de esta m~ 

l) Héctor Riestra Córdova, apuntes de Seguridad Social, -

México 1983, FacÚltad de Derecho UNAM, Cd.Universitaria. 
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J ' --

nera encontramos ell ~~t~,'~pCÍca que ,en ;1763 el 12 de enero, 

se esta~le~;~ ~~a ,'I~n.itituciió~ºque pfopórciona a• los ~inisc,-
tros dé Á~dieri'~i~} TÚbh'ria1~; #~ c~~~~~s::; oficiales de, H!!_ 

cienda, d~ter"~In~6()~{('tie'~~:fli{i()~ coin.:)~1 ... ~~ o;~~r~ar ª .sis , 
,;'¡;'¡/. ' - ;'"'.t. ''"':: ···~,~:·· --,»,:~:;_-'<:~·, ;'< 

vi~das é hiJ9'.~'i ia~·isúbvE!nci6néf e'{ti~pl~aii;.6\i;'ii ~us regla--' 
~· "'}::' :: :·.·~'-~} -~;,:;\·> ?'.;~.: •. ~-·\·C ~~?~::- ,,":-'. •;,., ·;.·· .~."< 

mentes; ce; :( <) ·' <(. '.'.r <'!;<'.¡? 
,_-:_. ·>/:?" ,~ :/·;~: , ~~,L~ -·._)::. ~ <~;,~. ~ ~{-;·:·· :··::; ~~:-/. , 

funciona~· ~~.~~=~t~iti~tJjf ,¡g;~~fa:l:::~:::s:0:::::::t:s~ 
sobre{~1iI~u·~f~eg~~.~i~.~;~l€+~:af'asE!,~urar una suma que permi-

··· ta conced~r~~'ll~ti~:~i~\'a' ;f()s ,!~miliares del asegurado . 

.,.,.,,~ :~E~ti~1~~({~J.::::: '::·::. '::.::·:::· ,:~:: 
poderosa a laidrel1'2iófF.déc·so~iedades mutualistas y unida--

',.:·. ·-, ·.':·>·.':;. ·:. . ,' 
des de seguridad'9olectiva. 

Se comprueba que a través de tres siglos de su-

jeción de la Nueva España con respecto del gobierno espa--

ñol, el despotismo de sus gobernantes, el abuso en la ex--

plotaci6n de la colonia, la desigualdad social, la decade~ 

.. cia de España y el descontento de la población preparan el 

camino para lograr la Independencia de la Nueva España. 
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b) ~ INDEPENDIENTE: 

Siguiendo el transcurso de la historia de Méx!_ 

co pasarnos a la Independencia, que tuvo corno primer ante-

cedente La Primera Junta de gobierno, que siguiendo el -

ejemplo de las que se hacían en España fue propuesta por-

el Lic. Francisco Primo de Verdad el 19 de julio de 1808. 

El .entonces virrey José de !turrigaray aceptó -

la idea· peto'.ios 'iatifundistas españoles se opusieron y -

•elao6raro~fuií:~~().J.~e de estado y apresaron al virrey e hi-

c:i.eron:'qú~~;:~s·t~ ~~gresara a España, mientras que la audie!}_ 
1;.·, · c.,:;'.o>',._ ._-.;-- .--. 

ci~~oÜJ;iA~~-corn~nuevo virrey a Don Pedro Garibay • 
. ~~:::~--;: ·-:< 

·.:·Dos juntas fueron constituidas en San Miguel 

Allende y en Querétaro, la de San Miguel la encabezó Igna

cio Allende y la de Querétaro a su vez era encabezada por

~Íiguel Hidalgo y Costilla. La guerra de Independencia se-

inició cuando el cura Miguel Hidalgo el 16 de septiembre -

de 1810 mandó reunir a sus feligreces en el atrio de la p~ 

rroquia de Dolores. El 5 de diciembre de 1810 Hidalgo or-

dena a los jueces del estado de Guanajuato que devolvieran 

las tierras a los indígenas que habían sido despojados de-

las mismas de una manera injusta, declarando al mismo tie~ 
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po la abolici6n de la esclavitud. Al ser-derrotadas las

fuerzas de Hidalgo en el ataque_a iacapital de México e~ 

te es fusilado el 30 de julio de 1811. 

En Zitácuaro- se constituye una nueva junta en

la que se nombr6 como jefe del ejército insurgente a Don

José María Morelos y Pavón quien convoca al Congreso de -

Chilpancingo, donde es declarada la Independencia de Méxi 

ca el 6 de noviembre de 1813, en el mismo congreso y año

se redactaron tres documentos en los cuales se resumían -

_las tendencias progresistas de los insurgentes que son: 

Los Sentimientos de la Naci6n, el Acta de Ind~ 

pendencia de la América Septentrional y la Constituci6n -

de Apatzingán. 

El documento que nos interesa es el de los Se~ 

timientos de la Nación, ya que este contiene aspectos de

naturaleza social los cuales son los siguientes: 

" La Soberanía popular, depositada en sus go-

bernantes y la división del gobierno en tres poderes que

son: Ejecutivo, Legislativo y Judicial ". 

" El asentamiento de la libertad de la Naci6n, 

que se obtendría al expulsar a los españoles del país y -
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al sustituir al gobierno: de :és.tos ti 
: :;~~ 

_.;_~'.{_:;· ·._,·,'.·":-·';:.:..: 

" BÜsb~r:.üll ~~~~6 sentido J?¡¡tr.iótico.mediante-

leyes E!~i~fc1a,~:~~~; ~!j_é c~~~r¿s~ que trataran de disminuir

la pob~~z<l'f~ ~6~~x'.ai~n la riqueza: entre los cuales se -

pedía ~Üm~~~ar'los salarios, combatir la ignorancia y me

jorar ias\bo~~~mbres " 

P.roclamaba una Igualdad social proscribiendo 

la esclavitud y las castas, para que las distinciones fu~ 

. r.an:'.só.lo por conducta de las personas ". 

Al ser declarada la Independencia y después de 

ésta, la burguesía opt6 por varias posibilidades políti--

cas para constituir la nación, por lo que surgieron va--

rias constituciones como la Constitución Política de la -

Monarquía Española en 1812, el Reglamento Provisional Po-

lítico del Imperio Mexicano en 1822, el Acta Constitutiva 

de la Nación Mexicana en 1824 y la Constitución Federal -

de los Estados Unidos Mexicanos en el mismo año. En la -

cual encontramos antecedentes históricos para los inten--

tos de la Seguridad Social en México como el decreto de -

fecha 11 de noviembre de 1824, en el cual se obliga al e~ 

tado a pagar pensiones a los funcionarios del poder ejec~ 

tivo, de justicia y de hacienda, terminando con el viejo-
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¡ ',, 

y por demás inadecuado· ~isf~nia;'. de· montepíos coloniales. 

El.'• 16 c}e ¡~eptiembre de 1825 el primer presiden 

te de la'.Repiib1i7a".ci;uadalupe Victoria declara abolido --

cualquier .i:es'abio de esclavitud que pudiera haber en la -

Repúbl.'ic~ Me~icána. en 1832 se reformó la ley de pensio

nes a los· funcionarios del ejecutivo, de justicia y de h~ 

cienda, extendiendo los beneficios a las madres de los 

servidores públicos. Por un decreto especial de fecha 12 

de febrero de 1834, se extiende a los cónsules mexicanos-

el derecho de pensión de vejez, estableciéndose la modall 

dad de pensión a los incapacitados o en estado de invali-

dez. 

Por ley de 17 de febrero de 1837 se elevan las 

pensiones en un 100% de salario pero únicamente para los-

casos de suprema vejez o invalidez absoluta. 

En 1850 surgen las primeras mutualidades, en -

1856 el 20 de febrero se publica un decreto del gobierno-

en el cual se concede la cantidad de $ 12.00 mensuales a-

los empleados de correos con el carácter de jubilación 

aduciendo los peligros a que estos estaban expuestos en -

los caminos por los asaltantes, esto surgió del ideario -

de la revolución de Ayutla al desconocer al gobierno de -
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Santa Anna. · A pes_ár de _tod(). esto, los> indígenas no · recle_ 

maban sus derecho~, ~ir~~urii~~ a. la protección del go-

bierno por .temor,· ya que én los·años de explotación se 

les .impidió. hac:er -úso .de sus.·derechos sobre todo en la 

atención médica, pues los montepíos desaparecían y los 

hospitales estaban en condiciones deplorables y eran ins~ 

ficientes ya que en 1856 existían tan sólo 6 hospitales -

para los trabajadores y la población. 

El 16 de octubre de 1855 el Presidente Juan Al 

varez lanzó una convocatoria para el congreso constituye~ 

te que estuvo integrado en su mayoría por liberales radi-

cales, aunque también llegaron conservadores y moderados-

lo que trajo como resultado la Constitución de 1857 que -

dentro de los rasgos característicos de ésta, estableció-

la libertad de trabajo en el artículo So., en la fracción 

XXVI del artículo 73 se otorgaron facultades al congreso-

para que concediera premios y recompensas por servicios -

prestados a la nación o a la humanidad, esto originó que-

se constituyeran las pensiones por derecho en pensiones -

de gracia. 

A fines de 1857 el General Zuloaga se pronun-

ció en contra de la Constitución en Tacubaya haciéndose -
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proclamar Presidente, también el Lic. Benito Juárez Maza 

se ponía al frente de la Legalidad Republicana teniendo

como consecuencia que se dividiera en dos bandos la pol1 

tica y el país sufriera l.a guerra de Reforma, Juárez pr.2_ 

mulgó las Leyes de Reforma que transforman el régimen de 

propiedad en ese tiempo, desamortizando los bienes del -

clero, de las cofradías y de las corporaciones. 

Después· de tres años de lucha, termina la gu~ 

rra de Reforma con la derrota de Miramón en las batallas 

de Silao y Calpulalpan y la victoria de Benito Juárez -

que regresa a la capital y expide varios reglamentos que 

establecían limitaciones a la jornada de trabajo y medi

das de protección para los trabajadores. La suspensión

del pago de la deuda pública que ordenara Juárez trae C.2_ 

mo consecuencia la intervención armada de Francia ayuda

dos por los conservadores durante los años de 1861 a ---

1867 nombrando una junta de notables que acordó ofrecer

el trono de México a Maximiliano de Habsburgo. 

Es así como el 28 de mayo de 1864, Maximilia

no llega a Veracruz, trasladándose a Puebla y después a

la ciudad de México. Maximiliano demostró tener ideas -

liberales por lo que defraudó a los conservadores y al -
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clero al - negarse a retirar -la!j l~yes d~ ._Reforma declara-

das y confirmar algunas de eiiás'; c~riv:encido de que el 

progreso de un pueblo no ¡i~ede: fincarse en la explotación 

del hombre, 21 expidi~ndo~~J"l',i:Cl~g'{~1¡c.i.i5n sc;>ci_al, que re-
, ' « . -·· ··' .--;:· 

presenta- un esfu~r;~ g~ne~~s~§~~(:dei:ensa de los campesi-
:'.o'· 

~· -.·~· ... · 
-no~ y trabajador:es .. :~ --~::'~/'.: · .... -/;.-,~--- --~r· 

. ·." ·, :': '·; ·, ·.' . --~ :>._;'::~":: ,,_; 

-•.-. Ei 1~ d~· ab
1

~iic<de; i~6s Maximiliano suscribe el 
.. ]: ·'.· .. ~-,- __ ::' :.':t.-

-Est~tuí:o Pro;jisiCín~i'del' Imperio/ que en sus artículos 69 

-- Yc.?_O comí}r~rid.idos:dentio del capítulo de "Garantías Indi

viclua;~s;,;~9~:~. p!Cohibfari los trabajos gratuitos y forza-

-dos, previn.c)-:qiie)iádie podía obligar sus servicios sino -

t~~~o~¡iniE.nt~•y ordenó que los padres o tutores debían ª!!. 

torizar·él'trabajo de los menores, para esto, estableció

la· Junta. ·protectora de Clases Menesterosas cuando era mi-
' . ·~ '. . ' , 

nistro de•dol:>;;rnaciórt José_M. Cortés Esperanza. 

·'E1-: lo-;'.'-de _·noviembre - de del mismo año, expidió

la -llamad~_ "L~y d~l •Trabajo del Imperio", estableciendo -

la libertad de los campesinos para separarse en cualquier 

--- -tiempo--ae--1.a· füic-ii ·a--la--qt.le prestaran sus servicios, jor-

2) 
Salvador Yzunza Uzeta, Herlinda Ogazón, Enseñanza Ac-

tiva de la Historia de México, Editorial Fesaba, S.A. 

México 1973, Págs. 233 y s. 
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nada de trabajo de ,;ola soi con dos .horas intermedias de' 

reposo, pago del sál.ario e.11 efectivo, reglamentaci6n de -

las deudas d.e los_ ~·ampesin9s, _·libre acceso de los comer-

cian tes a,:los ce'11tr,os de trabajo y suspensi6n de las cár

celés privadas y de· •los castigos corporales¡ asimismo es

tipulaba que se establecieran escuelas en las haciendas -

en donde habitaban veinte o más familias, inspecci6n de -

trabajo y sanciones pecuniarias por la violaci6n de las -

normas anteriormente mencionadas y finalmente otras disp~ 

siciones complementarias. 

Maximiliano escoge Querétaro para protegerse -

al ver que los conservadores ya no lo apoyaban por tener-

ide~sliberales, sin embargo, Miram6n, Mejía y él fueron

apresados, juzgados y condenados a muerte el 19 de junio

de i867 .en el Cerro de las Campanas. 

Juárez al regresar a la presidencia enfrenta -

grandes problemas econ6micos, por otro lado, los juristas 

-de .. ese tiempo con un sentido humano de larga tradici6n 

elaboran el C6digo Civil de 1870; que con el título de 

"Contrato de Obra", determinan las condiciones del servi-

cio doméstico y por jornal, del contrato de obras a dest~ 

jo o precio alzado y los contratos de obra de los portea-



- 16 -

dores y alquiladores de aprendizaje y hospedaje. Procura~ 

do hacer más digno el trabajo al declarar que la presta-

ción de servicios no podía ser equiparado al contrato de

arrendamiento, porque el h.oinb.re no es ni podía ser trata

do como las cos~s, sin embargo, .las condiciones de traba

jo no se mejoraron en aqueü;~ b.empos. 
•';~·:./:~ ->~:i ~~\:~, .. -·_ . -

. Est~s ¡nejÓJ:'.as .lleg'ái:ón dukndo. aparece el Gran-

Cí~c~l.o de Obr~ro~'de Mé}tAc~Z~n;i~~:~~~·de 1781. Al leva~ 
tar las bancÍkt~s. dEl Úlch:;; l?of;mejorás ~ lá~ cóndidones -

• ,' ' ,._ 0 -, • • ' - -:-----. ---~--~,.--;;;.~:.::.';~/:.~y~~~~1:~é_:_f ' . 

de vida del proletariado i:enie,nélcúdomo'puntos más impor--

tan tes dénfrode sus: ~státlÍio's(ici~'siguierites: 
-_- --'-;;-"'" ~ _.,._,~-~-:=-;-~>: -Ó:'..ó...o·· 

i.::· ;i~t~~e~·~ la cláse obrera contra los ab~ 
sos de.· los' ~<Ípft.ii.i~f:~~/'.~ ~~estros de talleres; 

ci6n 

· IÚ~; .:$ro~1g~~ entre la clase obrera la instru~ 
coi:r~i#l1~i~il~~.a ~us derechos y obligaciones socia- · 

les y 1~ ~ef~:i~~ ~···la; artes y oficios; y 

3~~ 'Mejorar por todos los medios le_galE!s lá -
"',¿_. 

situa~I6rl" <ie~ foccl'ase tl:abajaé:lora. 
~:.:- -;:,>.\-' ,_._- -.··; 

;;-~..:-r; -~; .-.::_~::. 

- •• -,,-';"~:-'~>-;:e'~ -"""f----o .'-"=-co-

Per~ la dictadura del Gener~i ~~1~l:i'J:o Diaz 

los perseguía, re'primiendo cualqui~i org~ll'iza~'16il a:.; tra-
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bajadores carentes de seguridad social, jurídica y econ6-

mica, e.ncaminándose con esto a la violencia que dislumbr~ 

ba los primeros movimientos para la Revolución Mexicana. 

c) ~ REVOLUCIONARIA: 

Los grandes progresos que se realizaron en Mé

xico durante el porfirismo se debían a la explotación in

moderada de las riquez.as naturales y del pueblo que real.:!:_ 

zaban lo·s terratenientes-mexicanos y los capitalistas ex-

tranjero.s dueños de. la riqueza del país, en contraste con 

esta ·c_lase existían· las. clases empobrecidas que vivían de 

una manera ~iserabie, tales como los habitantes del campo, 

indios y mestizos que.estaban sujetos al sistema del peo

naje en las haciendas y los obreros de las fábricas y mi

nas que se. encontraban ·sujetos a salarios miserables y -

trabajos extenuante~. 

Es de esta forma como la inquietud social y p~ 

lítica crece: a .. :·pa_rl:ir .. de :1900 ya que la población de la -

clasa media se.encontraba desesperada frente a los cua--

dros de la burguesía cerrados a toda persona que no pert~ 

neciera a la clase alta, y por su parte la población cam-
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- -

pesina -se encóntraba 'en una -servidumbre. de miseria hasta-
. ,--~;~ __ ,,-, - \'---.;- -; ,,.-.f:: ·,- --

que esta forma_ de vida se hace ::insoportable _eh 1910_. 
>"· ..::,: ,--_· ·:.:·:,::, ..;:·_·. 

:e::,.· 

El s de f~brel:o de 19os:'durante' el: cang¡:eso i.i,_ 

beral Mexicano se pidi6 ~ara i'?s ~;~h~J;<icire~, de>la ciu;_

dad la jornada de ócho horas y -'~1 ~~i~ch'?' d~ ttiu~lga' y pa

ra los campesinos la resclucióri' en' s'~ '.favor;- d~i..'P'i'?b1~ri>a-. - ~' ,.__ -~-· - . --

agrario. 

Bernai'.do Reyes x J''¿;~é viceríte 
-;~,;_. 

ron una iimita:da-·refÓrma. -en :~~~~fi~·1~:-~-a~- :l.ó¿~---t~_~b~:-f~~i6-~~s_-
':=:·_::.· . ·'· :.·. ·_._·_,'_- . ·:.-.· -.-,__ -.. _. ' __ · .- ... , < 

mediante una legislaci6'ri íkboral qúe-'.pr~curaba' evÚ.ar los. 

problemas de los familiare~ de los ()pie~§s;:~ti~J~~'.1eri'va

ran de los riesgo; ·;~of~sf()ná1~/~' 
·:;·:.'·• "' - . --;. 

si~nd~ gl?PE'.~~adc)f i~~i-E:sfit}L'.<~é~lco ~osé· Vi 

nada promu19'a. ti'naieYi~obre:f~dia¡;rit:Ei5'sae~trabajo ·y en-

fermedades profesi6~ú~~;'ciej~r{d;;'1~c:iil:gadela prueba -

para el patrón ya que?~~~:presÍimía {i existencia a favor -
-U :.; . :¿/' 

del tí:abajad()r del:ac§_f~~_fite,_de ti: abajo. Otorgando inde~ 
riizaciones c6n~~i~t:.~J;'t_-.;~\~~'~>·a:t~ndión médica y pago de sal~ 

ríos durant~'.- tJ~s :~¡-s~;~. ~ en caso de muerte quince días -

de siilario y- le)!; ga-stos de sepelio, establecía además la

irrenunciabilidad: d~ los derechos de los trabajadores. 
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Bernardo Reyes, en 1906 en el Estado de Nuevo

León, expide una ley sobre accidentes de_ trabajo, establ~_ 

ciendo prestaciones consistentes en atención médica.y fa~ 

maceútica y el pago de salarios, por incapacidad temporal 

se debía pagar un 50% de salario hasta_ que ei tiábajador

pudiera volver a su puesto y si era parcial' permanente se 

establecía del 20% al 40% del salario .durante un año' en

tanto que si resultaba una 'incapacidad: tcital·-permanente -

se debían pagar dos años de salario íntegro al:·:trabajador, 

en caso de muerte se debía pagar el salario __ correspondien 

te a 10 meses o a los 10 años de acuerdo.~o~<'l;.u;/c·B:~gas -

familiares del trabajador. J) 

'Miguel García Cruz dice que la' Segu~Íc:la4 - So-

ciál es el resultado de los partidos poÜti~os;que estrus:_ 

turaron la Revolución Mexicana, ccimo ~so~;, 

3) 

lo. Partido Liberal Mexicano 

2o. _Partido_ Democrático-_. 
,, . -., ·>, 

Jo. Partido Ani:irreieccloniSta- y Const!_ 

tué::ionai 

El Seguro Social eri México, Instituto. Mexicáno del Se-

guro Social, México 1980) !.M.S.S., P.3. 
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4o. RevoluciónConst:i.tuCionalista . . . . : 

casa d.él i:lbr~ro Mundial 

Sob~rki~ ci~nJ~ndión • N;a~Z~nal 
~~,;. 

-:'c;·i·c;~·ar"fa·. \'}' ,!, ,,~·¡;- -p·-· 
·~;·:- :,"":'·', :~¡~·}~t---:,~~:}:o .\;·.::;• i~t:/ · 

So. 

60. Revol.':1. 

J\j,}.:.--''.,:3!':.\ ·,:_;~ ::::P:if> . A' ~-:i):· .';;:.·, ., 

'º' ''. '.~ ·~il::;~~~f :!~:::~i'i~ti~:f ,::::'::= 
gón, FrancisCo· r·;¡,~iáde'rci',. yenu'stfano>cárrániá y tal Gene--

ral. Al'ya~~· O,~~fig}?ni~t~\áé~Íg ~~e'·;~;'.~ª ~#±~§iuc:i.ón ,, surgen

s:i.rnultªn"~~~~d~.g,~i pér~~C:hq}~E?l}T~:~b~i~ ,,:cla AsistenC.ia, la 

PrevenCi6~ C;~riei~i yl~5•sé91iiossocrai~~-
- ..... <':,:~> ' )J.··:·-·-·>--·-.; •";;~'.' 
• El: Programa del Partido LiÍ:>~i~i suscrito por -

Ricardo F;Íor~~~~agó~, ·· duan · sárabiat·i¡~~aclo Riv~ra ,Ma~uel 
Sarabia:, Rosalio>Bustarnantes y Ant()n:i.o."vili'arreal, procl~ 

rnado éi io /~e ·3u1io d~ 1906 en San Luis Misouri en sus -
,_. · .. · .. ··_] ·: ', . 

puntOs.14 y;21>~0 siguiente:;, "' ·' 

...... 'iíacér. obligat?ri'\' 1a~;en;::1ña1faa de los apa

ratos, de.1, aí:te § ~i:i.cfc:l; f~ iri~~¿~acifod;rnÚitar y prestar 

. diferentes aténéiónes a ~;insí:'tÜ,c~fa::,~bívica; 
'"·oc:.-7:;=:-c---,--7-7')~~ ,,~~:~ -~:;E:.-.,~- -~~~~;,--~~-· 

:l.a:: inae'~rii'iaclón,'.por;'áé:ciderites y pensión

ª obreros que hu~i~r~'rl agot·~:~o ;,#~;~f;~~~i~s en el trabajo. 
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También. se pedía /'.la i;e9Ümé~.tación .del trabaje_ 

dor a domiciÜÓ y del' ~~:t~;io· ~cirn~;ti~6, 'la protección a 
-·,,- · .. ;.;.',-; ·::·.-··_·::·<:«:·-

la mujer y al. niño¡• ei. mé~bramiento/de iias condiéiones de 

trabajo, •la ~qJltÜ'ivr. d{~fribudÍ.S~'''c1:~ i~~· .. tierras. 

E:¿;_l~~~¡did:s de carácte:1~1JC>r~l, ·se pi-

dió ei d~'~cárisoiobfigatorl:, -~1 · ~iC>j~m¡e~~o hi~iénico a -

los tr~ba}adores, qu~ sé sup;i~i:e~a'ri[1.is,fli.n;.i~ {~ ~~hl -
· que rib:s.,::_hicieran df2spue~1:os;~y; no• iiJbi¿~~~;·d:~Úd~s '.líi;.~ -
j~stificados.. "' "' 

-·.;. 

oemocrá t'ico~preslcü<lO:G>of' BE!_~i t.o ~- -:-'-•· 

'Juarez"·oWani~aa~·~~-19~9 se ::¿~~~ométr6 ª 'lé! ~ip~c1'ic:t.sr.:.. 
de leyes ~~b~~ a'6cicl~ntés de t~ahájo ~· dispo~l6ioné}; C¡rie:: 
hi~ie~~h ~~k~b;,ti~''r~:ponsábili~¡d,_ ci~ _i~~i:~~~~óh~s .;n -
ca.sos de d'.;'dcicÍ~n'ies en su maniifr'e~fo ~~i~i:iéó" déTÍo. d~-,:-:·· ;,-,,-,.·:,- -· . 

abrÚ -~e ~'1Jo9f• 
'·.··.; 

contaba'º~ntr'és-us simpatizántes a José Vasconcelos, Emi-

lio\i~zq'.u~~ Gisritéz,' Francisco I. Madero entre otros, que -

firmar~~· el manifiesto del partido en el cual se critica-

ba a· -la· administración de Porfirio Diaz, afirmando que en 

ella ia jus~icia no era equitativa ya que solo protegía -
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al más fuerte, rn~entras qu.,,_lo_s trab;;ijadores mexicanos 

eran esclavGados -a-los extran:iéros /por l~:;que e( rnani--
' · ... · ·, 

fiesta r~~re'.~erit";\ Üna _ valerosa c;Íti~a ~i gobierno de_ Po!:_ 

fi~iº oii& 1';1ir1 i11a:~~d~: J?tiEiJ:ii~ ;p'I~ª g~E! -· con~urriesen ª --
.. - .;:::...: .. ~;~~ ... ,~ .• ),;.·:···:?s:::;::Y:t.~.·- ·:_t{< ·.::;:~,., ... /;/'· :"?~ 1 •• \ 

· 1as proxirnas:,elecciones ;, ::1;;:: - -----
~ ,,: ";.,w ';·:~:, t=:··: 

-~- i.·~y· i~C.~'f/.~::: :::.}t -· ·~~ ~··- .. > :; 
---g., )!' A;finl!is -J~ f{910:~1'()-S': i\ií'tirr'eleccfonistas se _rno-

viÜiaron; po~, ~ii·<~a~: dfn:'.~~ ~~~fsión de enfrentarse al -
~_.,._.... . . 

GeK~ráL oÍ'az·,: pq~)~-;~~~; :P~~~~J.6,'corno candidato a la pr~ 
si~encia ~E! lil ~R~p@Í:iª~j~~;~ii~fsco -_ I. Madero y, para la 

-~i;~p~-~si~en~i~ -al o;;-;:f~;Úi~is~o-Vázquez, ya que estos 

contaban ~on :~·~ gf~~y¡;i{iJ~~~--a~''partidiarios. 
,f/oi::-;;-''"; - r-

:~.{;i: _·-.:.-~J-h-)~:'~'-· °''" 
iabr'il de 1910 Francisco I. Madero pr9_ 

mete preseÍ)f~':r: /~l'C~~~~V'~s para asegurar pensiones a obr~ 
ros jubilados iE!rl-;i·~~!--~¡~:s' industria o en la agricultura 

y_ se ofre~~' pbt vé'z 'prirnera pensiones a los familiares en 
., ···;> ,·-_e;>.·:·\.--:'.'·'· 

caso_. de .rnuert_e de los trabajadores. 

Francisco I. Madero era apoyado también por el 

partido Constitucionalista que se comprometió a expedir -

leyes sobre pensiones e indemnizaciones sobre el trabajo; 

pero a pesar del entusiasmo que Madero logró en su campa-

ña, al llegar las elecciones se cornete un fraude electo--

ral y Porfirio Diaz es declarado Presidente de la Repúbll 
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ca y como vi.cepresidente ~amán C<:)rrál. Por. lo que·, Gonz! 
lez Garza declaia que·hal:i!á .terminado iá ácCión fogal· de:-
lo.s partida'!i yiq~~i~~io ~~,e~;hª::ei~;fª~t~o·d~ )~~ lucha ar-

-t: . ·.;':··:·· ''·,;,t ~-- ' ;~· /j_';'f ·:~~:'.' '.i ··:}if:; :..-'.:::}:..: ~ 

J;: , ·.·;\ .~i~:·. );,<3~1:: r,j\ • :~~::~ ";,~r 2\ · . ,, .. 
,.,,Mª~Í·r~Zse'T}i.n~tÚa:\'~~)sán''.A\fEon'i6 .i~xa~, en don 

::nj::::c~~:i~~~:if i~:tt~íil~~i~~~~:~!:~~L~::::~l::t:::: 
.1ii~~¿;¿~~·f~}(\~rf:~~.;~¡~i~;1füf~Jt~[f°?.~ha~T ~-.dd,:~ct:~b~e de --
191 o:·: dóhde ]'$~¡ ~~i t'~~á'~fe1 '9o~r~cimi'énto ~~. i>#ot~\JE!r y amp.e_ 
rar, a lo~''tr';;'lía!laaóf~~:~F •· .· · •··~· c'.'i¿•' z:.~ :;: : 

o¿ • ' '" • : -~~~/;:.~· ~::.:r- ·::· ... -.- ~~~-~ 

. ;~ . ~~ ·t~' t'~vº,ff:~,ón •estalla: e~ i9 .. ~t:~~v~'.:Ínbí:e de. --
1910, manl.fe'Stíi.~dose. ~o~ mayo'r fÜE!J:"~a'Cé¡W, Cillhi:i~huá, . va;;.;,; 

'J'·.k· ~·-' -:. ·,,,~. ·,. 'º i 

rias batail'ás se presehtaron''ha~ta qí.ili;t1o~·;re'\;'éiiiicioiia:.:_:.: 

rios t:o~~ri ~0iudad 'Júá~ez, • pd~ Úf~~~; p¡;'~fI~l;)'i)ri!¡z >frrma:;;· 

·::á:r:::::c,:: ·:i::a:r:~~:::c':~;::";:,~t~~;~fo¡o/~tF¡:~'~:;F~ · 
-:,:o·,~, \;'~"= ~j;~\~;~f~.~ _.j¡{' ~1~:~~ 

mayo del: iÍ\ismo año. : " - .vr i~.:· 
:"/i,: .. ~ .. ;.~~~·: :>:-_ -. ':-'-':- - -:·· .. 

· -- ,,_ F'ra!)cisco I '.~Madero asúme iJ..~.: pÍ:esidencia de la 
República y ordena ~ Ab-~ah~iri Gónzli:teZ·y al -Lic ·- Federico-
González Garza, secretario y subsecretario de gobierno, -
que formularan bases para mejorar la forma de vida de los 
obreros con la intervención de los patrones y trabajado--
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res por .10 que .se dictan disposiciones sobre previsión y

seguros a~í C:omo seguiidad:sócial y salubridad en los ta

lleres. : 

A'fi'iiales de 19ll, el Partido Liberal Mexicano 

encabezado por ·1osMagónistas, lanzó un manifiesto por el 

cu·al's.e: invita ál pueblo a .continuar la lucha contra los

grupos r~acc.Í.on¡;¡rüis., ·ese :·~isino áño es organizada la 

Unión de(Óbr~F~s,de, .Artes. ~ráficas y el comité Organizado 

. de la coi{fet{~'i;~2ló~Ú~igion~i ,<;le Trabajadores. 

"En. lá·: ciudad de· México se instala la Casa del-

Obrero ~u~df~].2~~ s~ptiembr~ de 1912, la cual era un cen-
" •,;-e 

tró. de :r;iiun~gn para organizar juntas y debates, este org!:!. 

nisn;6'tu~o gian importancia ya que de ella surgieron ini

c:i..~tiya~' d~ 'gran trascendencia como las que llevaron al -
- < :. 

establecimiento de la escuela racionalista y a la funda--

ción de numerosos sindicatos obreros en distintos lugares 

del país_; dé esta forma, surgieron organismos corno la co_ll 

federación de sindicatos obreros de la República en Vera

cruz~ io~~batallones rojos de la casa del obrero mundial-

que también procl<~aban las ideas de la revolución. 

Venustiano Carranza siendo Gobernador de Coa--

huila expide el 31 de diciembre de 1912 el decreto número 
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1469 de la Ley de Acciidentes de Trabajo. Tras ladécena 

trágica en.19B,Mádeio y Pino suárez son asesinados por 

soldados ai. ma~do aé1;'ma%r ;r~~~isco cárdenas, ordenado 

por. Yictbi:'i~nci;Hu~tt¿ 
. . _--)i~5 .; -_~: :·_~. ·, .. ·.' .. :~:~,.- ~-----.. :SL ·-· .- · 

. '} ;'(c~l~añ€~ sali61t~· que la legislatura del est2_ 

do e~p{~~ .~.fi ~~é~~'i~};Wo~!el· cual se desconociera a Vict9_ 

· rfa~b; J~'g#~~ -~~~gfífi'~'~icÍente de la República y al mismo-

tiemp()'~e'p~o?'!J~r~,·f¡,éultades extraordinarias en todas -

'::fü~~4l~i?fil:;~•Oi6o, pm "''""' 00 fm< ''' 
' '~-- __ ., ,-t ,~-~~-,;¿:--' -

, ·;: . ...;~~,-~ ;;' :¡_;~.' 'L-'/,;;;.~;:~:{ _,,.. ~>--

':' {'.)ÍJ~1~;~9z~~-tl~f'.J:"º de 1913, Carranza proclama el-

Plan de'.(G_i~ai{fup'~'¡ ;~Lcüar·;sólo era un plan político 

pues no dbh~~\{i~C;r~ijk~ié~~ de reformas sociales ni eco-
-.- ·,", -· .. ::t;r:· '/;'·"· .. 

· nómi~~X:' "'''E:· ' .. •.; .. ~, · ... - • se· presentan dos proyectos de r~ 
<:~,- :,;.-~.:,.: ~-~ .. :~f:;~,~o }~:!"<?,-.-' 

forma:~· l~J:¡or.~res'.{~n;ra·.¡::ámara .de Diputados, en los cua--

les .sé ·p~aé>';,,,"i;ébrtg~eso. que se adopten medidas que prot~ 

j~~· ál 6~1i~~~ éid~las leyes de carácter federal. 
·,.,_·" 

-;· . 

• ;;.. :'·íc/E.l;,27.de mayo de 1913 los diputados del esta-

do 'de•'Aguascalientés presentaron un proyecto de ley para 
- -.. -"" '}:·- - ' 

reparar el. daño por riesgos profesionales. El grupo de-

renovadores propone el 17 de septiembre del mismo año --
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que se reforrne·n determinados artículos al C6digo de Come!_ 

Cío de 187.0, principalmente en s.us árEícufos; '75 ,y 309 T -

corno consecuencia se present6 el proy·e~tC>·,;·de· Le.y 'Federal-

del .Triibajo, ade~ás, se propuso':1'~':C:r~aci.'~ri ~~ ána c:aj<t -
- ' ';,.:..' :ó-,;<_- ,~, 

:~:.:;.o, ·---~-; ·;._~'~.~·-- ··c:v . ·, .. 
. -:·~:·- . ,._ :~::·. ;i-«· >~\r ~\,i/ 

-:>··.· ·,,:1\ .. :- ~::~·w.~ -, -~--:~/.:: -.. j.:'.'i.~:~:-:. , ;., " :"ú.:~; -

de riesgos profesionales• 

ciudad ... de.~~:zt:.~_:;;J:~~:~i~I~~~~i~Bf{tii~;t&~~~~:i::t~a-
pol~ti~~ ·~~. de~i_~;:aiÓ~ué;:l,~¡; R~~~~Y~i¿A;.<ii~cuti~{a el pro-

·gralna·i1()ú~\c:pi4~/9'~~t~~PRi;gi9P~ºis1.}í·~ .. ºt';n1;ªc."a~•s·y.:a·;···t .• qEu1's~.; .. •1,d2l.td·•e:ª .. ~ .. !'d:·,,·1··ci .. rn1:.:e-!!!-:-
p1;rita~~e ref6trn~~ ~C>C:i'i{e'~iy . .· . . ...... , .•,, 

breae 191~, E~rf~nzf á:g~nf{a ;~efdrniiis á:'í.i;Pi'in':~e Guadal!! 
- -·- _-.·"-,:- .:..<'.: ,,,,~· '>-" ~>:\-··; !" -. -

pe en un aecreto ques~ie><Etaé;e'l~.\l.~r~crii.ZP~11xEci~~i}s~ 
hace del con¿~irnl.~n~~ d·~ q~~ d¡~ho;i~n•J.;J:¡~'~i~',Je su~sii 
tirhasta.el.):rirlnfoide~la,re.,¡olu~i6h, pero'~n tanto dur!! 

ra la ·lucha' el prinÜ~r jefe ellC:argado del poder ejecutivo 

podrí~··exp~dir /:hacer que entraran en vigor leyes y roed.!_ 

das·. encarni.nadas . ~· satis faCer las necesidades econ6rnicas, -

poÚticás sociales del país como son la revisi6n de las 

;leyes relativ.as a la explotaci6n de mina, petr6leos y de-

más recursos naturales del país; legislaci6n para mejorar 

la condición del pe6n rural, del obrero y en general de -

las clases proletariadas; la ley agraria que favorecería-

la forrnaci6n de la pequeña propiedad. 
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El gobierno de Carranza expide en veracruz le-

yes en cumplimiento del decreto de reforma, entre los que 

se encuentran la del Municipio Libre, la de supresión de

las Tiendas de Raya, la Ley para establecer escuelas en -

.las fábricas y haciendas, la de Reestitución y Dotación -

de Ejidos. Después de las enmiendas al plan de Guadalupe 

se suceden iniciativas de gobernantes locales y comandan-

tes;miiit~res.de zona, de esta manera en abril de 1915 el 

.c;en~J:'a.i_filf~~rq: Obregón dicta un decreto sobre salario mí

~im~'tj'~~ ~~· h~~e valer en los estados de Michoacán, Quer~ 
·'··· ·.,.· "'" ,'; 

taréi Hidalg'ó'y Guan~juato. 4 l 
-'·.;··· / , ._,. .:o>~'> 

. ,·. ,·..;:__:.::> ~-:::: ~ :· 

'El Generai Salvador Al varado comandante mili--

~ar y :g~.b~r~ad~r. de la península de Yucatán expide en su

gobierno las leyes de Educación, de relaciones familiares 

la ~graria, la obrera; que significan un cambio radical -

en las bases de la sociedad. En esto se basa Gustavo Ar-

ce Cano para asegurar que la primera disposición del Seg~ 

ro Social que se establece en nuestro país aparece en la-

Ley del Trabajo de Yucatán en 1915 ya que de su texto se-

desprende que el gobierno del estado debía de fomentar --

4) 
Francisco González Díaz Lombardo, El Derecho Social y -

la Seguridad Social Integral, Textos Universitarios, M~ 

xico 1973, Págs. 139, 140, 141 y 142. 
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una asociaci6ri mutualista en la:que s~ ase.gurara a los -

obreros cC>ritra; los' d.~sgá;s cie -J~je~· y .muerte. 

'..\ ,,.::'~' --~\ _;'.:>.: . 

. :~l.:g!"~§~a~'.Cá~didp AguilÍ>.r dur,ante. su gobierno 

en el e'.~t~d';, ~~ J~ri~iJi~f~úhü6~ ~!\ decreto refiriéndose-

a la r;gi;:,~eJ~~ci~ll.ae ios contr~tos petroleros, estable-

ce tallll:lién'.'1Íi'iobligaci.6n de los patrones a otorgar servi

cios .. ~~dices .·:los trabajadores enfermos que tenían dere

ch·o: a -recibir alimentos, más una indemnizaci6n por parte-

de la-empresa que debería de consistir en la totalidad -

del jornal que cob:::-arían en tanto durara su impedimento.

Los· servicios m!idicos deberían comprender el establecí---

miento de, hospitales .o enfermerías dotados de equipo qui

rúrgi·c.o, drogas, medicamentos, ·médicos y enfermeras. 

La dictadura de Porfirio Díaz destroz6 en la -

práctica. la.'éonsti tuci6n de 1857, algunos de sus artícu-

los' s·e, alteraron totalmente' otros se modificaron de una

mariera parcial, y los que no se reformaron permanecían --
. . 

inoperant.e'? y eran anticuados. Carranza había declarado-

que el CónsÜtucfo-!lúis-nió no podía reducirse a una simple 

r.estauráci6n política del orden constitucional pertubado-. . 
por el 'cuartelaz·o· de Huerta, sino que el país exigía una-

rev.isi6ri de· su situaci6n econ6mica y social, para lograr-
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importante meta: es ,,prec¡:iso: convocar'· a. un congreso :que se:.. 
; ,c;o,~;,, 

identifique :con; las demandas. de .. fa revoiud6n'y. con las -

necesidad~s'de\la:;;~po&a 'para _qi~ ~u'~''·,~d;sr~~~~-.e.'.·.·~ la ley 8)! 

. .•· .. ·d···e·•.'1'. •P;.•· ... ª··· .• ·.,·.,··í· ... ·s•· .. ··¡· •• ·.·.··.·,;.•.·.·.··· .. ·•·• Ú~:. é''' ..• ,:.~.',··.··.·,'.,·.;,;,··.•,·. ..·•· ···,·.:,_';·'·i,·.···.·.·,;,:~.· .. ··.•.'··' ··:· ·'''. •":' · "'..: i¡>~e.ma:.. ~ · ·1' : • , .;Q~~r- {:~~; .'~\'..';~. ·1/· '"":\~: · ;:;: 
:·.~.:~<'{ :>·0>~· < • ·~ -'-,.' .- «.,:. ', .::~~:¿~~:~ };Ji?~ ~·1%~'.~'. \};.~:--·.'" 

óiofo.b~~ ::1%!!~~!1.•.~1 .• f : .... ';·t'~;.~lti~j,:'.~.;f i1~.1~:~:~,l:,:: 
.•,¡,,1 l\·<-· .• ,,,~- . 

::m~:i~:e:e~:t:?~f -;~~f~~:!:~H~~~·it!;~::;t!u:0::e c:::::~ 
-- _. '.- ... ,¿,:-.~-.:.. -~. ~ ·-

y aprobadci en esa mi.~ma Í:e'dh'a: qU'écia:'llCio e'stablecida la :..-: . 

Fracción XXIX dei'Al:'tículÓ123Constítuciori<il, relaciona

da·con la Seguridad Socialy'que·<t·ia .letra. dec_ía: 

FRACCION XXIX.- "Se considera de utili 

dad social: el establecimiento de cajas 

de seguros populares, de invalidez de -

vida, cesación. involuntaria de trabajo, 

de accidentes y de otros fines análogos 

por lo cual, tanto el gobierno federal

como el de cada estado, deberán fornen--

tar la organización de instituciones de 

ésta índola para infundir e inculcar la 

previsión popular". 
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Por todo lo anterior, México dict6 la primera 

Constituci6n Política en Arn.érica que se ocupa de la Seg):! 

ridad Social. 

d) EPOCA MODERNA: 

con la promulgaci6ri de_la'Constituci6n Políti 
- . ·--- "• --: ·.".-··-· __ :- _: 

ca en Querét¡iro, México s.éO:.c9rivierte en ;un. paÍs regido -

por instituciones r~voluclcina~i.a~ ~ sea un·,;~st~~o de';de

rechci; se . e~ ta b lec:: i;,:tr~f\qJÓ.Ú1ad· ~n ·k.' 1 it~Úi tl'.lrio na-_ 

Cional y s~ rea~u~~ñ 1c~s rei~.6_i(>n~s~:~iitom~.ti'c~s con ca-

si todas las na'cici.nes·/:: •. • • · · >,':> '/-

La Constit~~:I~ ~~. 1~17 :-~erÍn~iol un sistema de 

de gobierno democráti~b ;''g~r~flÚas de libertad cívica, -

además se realizari"reformas econ6micas que corresponden-

a las necesidades de la poblaci6n. 

En materia de seguridad social al promulgarse 

en 1919 el proyecto de ley del trabajo para el Distrito-

y Territorios Federales, se propone el establecimiento -

de cajas de ahorro cuyos fondos tendrían por objeto im--

partir entre otros beneficios, ayuda econ6mica a los ---
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obreros desocupados. Los trabajadores deberían dar el --

50% de la cantidad que les correspondiera a sus asalaria

dos por concepto de utilidades en las empresas de confor

midad con el Artículo 123 Fracción VI Constitucional. 

En l921 se elabora el primer proyecto de ley -

del Seguro Social voluntario a iniciativa del presidente-

General Alvaro Obregón, que no llega a promulgarse pero -

si despierta el interés del público. 

E-1 i2_cde_agosto de 1925, es promulgada la Ley-. ·- . ,. 

General·de· P~ns'i6nes Civiles de Retiro; la cual estable--

cía·: que _i();;~-Íondos :·de pensiones se debía formar principa!_ 

mente'.corl' ce1::-descuento forzoso sobre los sueldos de fun-

cion~ricis' y'e~pleados durante el tiempo de sus servicios-
-_ ... -.-.. · .... ' 

y __ con •el- subsidio de la Federación, Distrito y Territo---

rios Federales; entre las prestaciones que otorga se en--

cuentran las de tener derecho a pensiones cuando: 

lo. Llegue a la edad de 55 años; 

2o. Tengan 35 años de Servicios; 

3o. Al inhabilitarse para el desempeño 

de su trabajo; y 

4o. Al morir tienen derecho a la pen-

sión los deudos de los funciona--

rios y empleados. 
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El 20 de agosto de 1929, en la sesi6n celebra

da por la Cámara de Senadores es aprobada por unanimidad::

y sin discusión la Reforma Constitucional, propuesta.por

el Ejecutivo de la Fracción. XXIX del Artículo .123, ·.·es.:...--' 

aprobada por la Cámara de Dipu~ados el 22 d~ ~~os~'o ~~.:...~ < .- ; " .·:> . .. ; ... _ .: ·-·~ '. '.'"' .1· ••.. - . '-/ ........ ,.-' ·.: ·, 

1929, es publicada en'Ell r'Jiario ofi6:i.ai·'de .J'.~:F~d¿~adiófi.:. 
. . ->Y.' .::_.~::::{··· >:/-~: .. :· -~~·-!.;: '·_¡ ·----!/<- ::_::. :' >-~-~~.'.:·.-:;-·!k~:,,-,-· -':~:n; .. : .. _,:·:~:~>~:.".- :·.:~-:~.-

el día 6 de sepüe;~~~t; d~p.n1tffm~.·.~ñ~:· ~ .q~~d~ndo:)·~t?tjnªd~~ 

en los sig\li,e~~~~tt~,~i~~~~x :L{:l:· .~fr •. ;; .. ··r . 
. , _'·-~;;:. '':;,~{~:: ,\·~~-- ,.-;.>-; ,'.;;··, _-; --~-~;·';-:-: 

· · -·- ;;/:'.~'-o_.,¿-.; ~;'i'!~.,-- et;--'· . .,_ ·,-. z, 
'!".xxrx'. .:;<'se'Ica-n'sraéra.•CJ.e utilida.d ·públi 

ca l~ exp~di6Í.ón de ¡; LEly del Seguro-
- ._ ,; __ --_.,- ·-:-> '.-.-._ --·' ---~- > '._- ' ·. . 
. soCíal •'y ella comprenderá seguros de -

vid~, de cesación involuntaria del tr~ 
bajo, ,de enfermedades. y accidentes y -

otras con fines· análogos". 

~-- . . . 

El' 13. de noviemb~e de. 1929, se establece el s~ 
._·. __ ;_.<---'_¿ •. .:_·,' 

Educación PúbÜcÍÍ ci\i;;i ;~en.Í:~:.co~o Jinalidad el ayudar a 

los famiiiar~s ~'¿~~~~~,·~~',;h~,~~tr,;s en los casos de defu!!_ 
~~( -,O-'.;·:~~ ' . .. ·. ·;. ·,· --'.:;?~ __ '"/r:: .. -. .:>,,. ci6n. 

En la parte introductiva de acuerdo con el ---

artículo,i· i2·3·,, .¡~staba encomendado a los estados expedir l~ 
yes del·· t"rabajo y establecer en las mismas y en sus códi-
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gos y la obligación a.los· patrones de cumplir sus deberes 

sobre riesgos práfesionales c::orítratarido s~guios en benefi 

cio _de sus trabajador'es 

Al s~r·'~e~L;~~cl¡ ia •tracci6n XXIX del Artículo 

123 Constitucii:lnai~•, '{i .Í~~ui{~~~-, ~:i6¿1 asé:iende a la ca-
. ·,;.·' .~:::'; ,:.~'+- ··J '~';\'."f-" ., 

tegoría de urf DerechC:i,•Público':yi'porÚo tanto se reserva -
. . .· . _,. '-~-::.··. '""'-~-- ··::\\-- .. ,,~··::..11 ---~ .. -, -

al Congreso dé\.lá;\ini6nfla;f~é:Ultad~ei<clusiva de legislar 

sobre esta mated.1. 'io~spÜis';:de :1a reforma se sucita un -
- ''.;·_~,-

interés por cre'ar un~'.regl"iunlfnto de la misma fracción XXIX 
~. -

y de esil' iorma:'.~·es€abí:é~éi· 105 seguros sociales para ini--

ciar la ·integr_aci_óri ·de· .un sistema de seguridad social. 

::,:. . _.::)(· -~-:~:~· -:__ . 

':EL corl~ire'so éÍó la Unión otorga facultades ex--.. -,_- __ ,,·--.-. -,· .·;_, 

traordinariás{i_l:Ejecutivo Federal por medio de un decre-

to de fecha~ 2f de enero de 1932 para que en un plazo que

termi_naba 'ei. 31. de agosto del mismo año, expidiera la Ley 

del Seguro Social Obligatorio, lo anterior no pudo cum--

plirse debido a acontecimientos políticos que culminaron-

con la renuncia a la Presidencia de la República del Ing~ 

niero Pascual Ortíz Rubio el 2 de septiembre de 1932. 

En 1929, se presentó al Congreso de la Unión -

el proyecto de Ley Federal del Trabajo, en su artículo --

368 se sigue pensando en instituciones privadas para apl.!_ 
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car los seguros sociales y al promulgarse dicha ley el 18 

de agosto de 1931 se sigue ccm la idea de asegurar algu--

nas ramas de los citados ·seguros en instituciones priva--

das; siendo Presidente de la República el general de di vi 

sión Abe lardo L. Rodríguez a través de la oficina de Pre-

visión Social de Departamento de Trabajo, designa en fe--

brero de 1934 una comisión encargada de elaborar la Ley -

del Seguro Social. 

Los trabajos de dicha comisión establecieron -

bases generales que debían normar el proyecto de la Ley -

del Seguro Social, como determinar los riesgos y el prin-

cipio que el seguro social debe organizarse sin fines de-

lucro y administración y financiamiento tripartita. 

En agosto de 1934, se llevó a cabo la primera-

congregación mexicana de Derecho Industrial, en la cual -

el Lic. Adolfo Zamora y Fritz Bach presentan una ponencia 

sobre el Seguro Social en la cual se ocupan de los ríes--

gas asegurados, del campo de aplicación, de la oblígate--

riedad y de otros aspectos importantes de la seguridad so 

cial. 

El 4 de diciembre de 1933 en la Ciudad de Que-

rétaro se lleva a cabo la segunda convención nacional del 
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partido nacional revolucionario .. al aprobar el primer plan 
' ,·_-:·_ ·:: -

sexenal de gobierno, se aprueban· en;:relaci.ón .con .. los seg!! 

ros sociales declaraciones d<: ill\Pº::'~anbia·y·; trasce~dencia 

en la organización -de los; seguro~ sc¡'ciaiÉá's/ Y!:\;: que a par'." 

tir de ella se encausan i~ <lFsd~~i¿¡,: 1:ii~i~:!:'el:';"e·s~~ble~.i--
• ;§.,§~··:":~ ,\-J :; "C; 

miento de una instit~éió!l\.~'f~f~1 ~-~ll f~ll~~: a~;1~~r~ y se 

sustraen el ·interés p'~¡v<t'~º:'.i:i ·t.· .. ~;;·,::~'~':;:·j hiRD<Z 
:·:\': »·''; , __ ·:_ . - .¡: :'•:: <~-,··.,;.\:< ·-->'._.,:, . /". -

··~1_).'7 i~ ~ibi~~¡ji~ ·de•· 193B;},)·á~a'rc)fC:árdériás .~~ 
mo Presfde'llte'~dé Ía Rf3piippca'; envía' at: 9~~gr~!3?~éle la 

Unión un ~J;iy;~~o. áe Ley del SegÚro Social., .{{ c~al com--

prellc1ia: eriférme"dades rio profesionales, maternidad, :invali 

dez, vejez, riesgos de enfermedades y accidentes .de trab~ 

jo y desocupación involuntaria pero este proyecto corre -

la misma suerte que los anteriores, el Congreso de la ---

Unión nunca discutió el mismo ya que alegaban que se de--

bía de elaborar un proyecto más completo teniendo como b~ 

se un buen estudio de actuariad6 soci.ai. 

El General Manuel· Avila· .camacho al tomar pose

sión de la :presidencia ·promete_a: .. lcis __ tral:lajadores que en-
. -- -. '. . . ' 

su gobierno se expediría ~a Le~ del Seguro Social, por lo 

que ordena al Lic. Ignaci.o García Téllez, Secretario de -

Trabajo y Previsión Social. que organice un departamento -
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de Seguros Sociaies·e1 cual nace en 1941 y de inmediato -

comienza a· trabajar :sabre el estudio de las leye_s soc_ia_:--
. '-- . ·, 

les;· eL cuii1 ·~rea u~'.pr~ye~fo que es presentado por ,Gar--

cía: Téllez· qu~'·se convierte en decreto de Ley del Seguro -

SociÚ el :31 de diciembre de 1942 después de haber pasado 
•/:.~ 

todos - lós trámites .. legales. 
-~.~~ - -~··>···.>· ·.<" ·. .· 

·:~f~nt~proyecto estudiado y analizado por la -
ó',;·~. . ":, "-· ·. . . 

Comisión, )Üstamente .se nombró "PROYECTO GARCIA TELLEZ" ,-
: _; _:>. _,-~' 

e1·cua1.á¡i,spués'de insignificantes reformas fue presenta-

dó_a: i",,"- 'cari'i~renclá Interamericana de Seguridad Social y-
: .. _--,,·>,=: .. - ·;_ ; 

a•la ·-Oficina' Internacional en Santiago de Chile en 1942. -

Cabe:. lla~¡,r -~enc_ión gue en la elaboración de la Ley del S~ 
-.guro: So~Í.iir t-rabajaron como director de la comisión el 

Lic. Ignilcio García' Téllez, colaboraron con el los Licen--,,,,-.-. __ , 
c:Í.ado.s· AJJ:ier'~o Trueba Urbina, Enrique Calderón, Agustín -

.'; ;~. 

La-nuzá Jr_;y.vice·nte· Santos Guajardo, Profesor Federico --
-- - .. ~-

Bach 'y e/rJ;eniel:o;MiguelGarcía Cruz. Posteriormente -

de los esf~~;z~s.·r~alizados el 15 de enero de 1943 se pu

blida en 'e.1 o'iario Oficial de la Federación la Ley del S~ 
-'_\ ', -.... 

guro SocÍ~l ';j_e)-_J,¡~~~e mayo se-publica el Reglamento ref~ 
r~~~~: {~.iriscr:Í.~ción dé patrones y trabajadores, funci2 

·: ", ·, 

namiento él¡, la cÚieé~lón general del instituto y sesiones 

del consejo técnico. 
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El 30 de diciembre de 195!Í, ,por dec.reto publi-
.... 

cado en el Diario Ofi~i~l/d~Fia Fede'raci6ri de fecha 31 --

del mismo mes y año, se ~ifo·j~~ii~{e/del.Seguro Social

y se quita al I.M.s.sD ~a f~cÜ~t:adi·~qu'e t~n1a para organi 

zar el Seguro Social}de i~~';¡;~&~iJ!j;!f()~=~ al servicio del~ 
',•:f.-

5) ''.~:,: ~i . .:'.'' '..~',.'-:.:(\.e:.:.: 
estado. . ,·, /i; .. ,•n, .. , •• , ..... . ',··: .. "<~~; ,.,~~·\:~' ·:~t·<:.-

' ", - ,:· ·.: -- .. ;>; ~~~-;-~~;~:-, 

ConjunÚil\~h.t~?!~ dÍch~ ~e'forma se expide la Ley 

del Instituto de S~,g~~~J~~ sc/cÜÍ'a~ los Trabajadores del 
"';;,_- ::z_:-.:.:·_¿-.¿:_;;, 

Estado, de fecha 28 de: dic"fernbre 0

d8:' 1959, de esta forma -

nace el r.s.s;s.T.E:.,:úa<cuaÍ es pÚblicada en el Diario -
::,.~-e-, 

Oficial de la-FeO:~fab'i6é.eF30·de diciembre del mismo año. 
~ ' ~~··. --

Siguiendo .:bo~~{ :es

0

arrollo de la Seguridad S9_ 

cial se expide latey·de:Seguridad Social para las Fuer-

zas Armadas el ·10. ·de enero de 1962, incorporándose de e~ 

ta manera a los marinos y militares junto con sus famili~ 

res a los beneficios de la seguridad social. 

La extensi6n de los seguros sociales sigue su-

camino para logar una integraci6n en México de un sistema 

5) 
Gustavo Arce Cano,''Los Seguros Sociales en M€xico'', 

Ediciones Botas, México 1944, Págs. 33 a 40. 
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completo de Seguridad Social, pero aún quedan.muchos sec

tores de la población al margen de los beneficios de ésta, 

por lo tanto las metas por cumplirse en la Seguridad So-

cial tienen como objetivo principal el lograr una mejor -

distribución del ingreso nacional y proporcionar un mejor 

bienestar a la población de todo el pais, protegiendo de

esta forma a todos los sectores del mismo. 



CAPITULO II 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

a) CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

b) OBJETO Y FUNDAMENTOS DE LA SEGURIDAD SQ 

CIAL: 

b.l Objetivo 

b.2 Fundamentos 

e) PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

c.l Obligatoriedad 

c.2 Unificación 

c.3 Universalización 

c.4 Subsidiaridad 

c.5 Solidaridad 

c.6 Sustancialidad 

c.7 Coordinación. 

d) NATURALEZA JURIDICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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a) CONCEPTO DE SEGURIDAD ~: 

A la Seguridad Social se le han dado muchas --

é.once.pci_ones, ya que esta incluye desde la protección in

dividual· hasta las grandes masas. 

Por lo que no es fácil unificar los criterios

de algunos autores, ya que la seguridad social es arnplia

Y se·le puede confundir con otros términos como es la del 

Segurocsocial, Bienestar Social, Asistencia Social, por -

lo que a continuación transcribiré algunas definiciones -

de lo que se entiende por éstas y por la Seguridad Social: 

" El Seguro Social puede ser definido corno el-

instrumento jurídico del derecho obrero, por el cual una-

Institución Pública queda obligada, mediante una cuota o-

prima que pagan los patrones, los trabajadores y el esta-

do, o sólo algunos de estos, a entregar al asegurado o b~ 

neficiarios, que deben ser eleme.ntos economicamente debí

les, una pensión o subsidio, cuando se realice alguno de

los riesgos profesionales o siniestros de car§cter social" 6 ) 

6) 
Gustavo Arce Cano, ºLos Seguros Sociales en México",-

México 1944, Editorial Porrúa, Pág.55. 
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T'."rnbién se ha definido al Seguro Social corno -

la Institución o Instrumento de la Seguridad Social rne--

diante la ,cual se tiende a garantizar, solidariamente or

ganizados los esfuerzos del estado y la población econórni 

carnente activa, para atender a los riesgos y contingen--

cias a que están expuestas y aquellas que de ella depen-

den, a fin de lograr el mayor bienestar social, biológico, 

económico y cultural posible, que permita a todos sus --

miembros una vida cada vez más humana. 

Óe igual forma se dice que "El Seguro Social,

es el-conjunto integrado de medidas de ordenación estatal 

para la prevención y remedio de riesgos personales medial! 

te prestaciones individualizadas y económicamente evalua-

bles. Derecho de la seguridad social es el que tiene co

rno objeto normativo tales medidas y el cuerpo de doctri-

nas jurídicas elaborado en torno al mismo• 7 l 

En cambio, por Derecho de la Asistencia y bie!! 

estar social, se entiende como a la rama del derecho so--

____ cial cuy_a_¡; n_orrnas integran la actividad del estado y la -

de los particulares, destinada a procurar una ayuda digna 

1) 
Manuel Alonso Olea, "Instituciones de Seguridad Social" 

Pág. 29 
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decorosa y humana, para aquellas personas, sociedades y -
', '._ --

estados· qu.e.: ~mpo~ibilitados para satisfacer por sí mismos 

sus más urgentes necesidades y procurar su propio bienes

tar cSOCial
1

, requiere~ de la ayuda y atención de los demás 

en funbió~'.1de ·un· deber de justicia social, o aún de un a.!_ 
'· ,;, : :. 

tru'ist~:d~ber de caridad. 

·Después de las anteriores definiciones trans-

cribir.é otras de: lo. que es la seguridad social para poder 

entender. la dife~encia entre seguridad social y seguro sg, 

cial. 

Para·Roberto P~iez 1 Patón: "La Seguridad Social 

es un· mecanismo de.stina'do .. a corregir por medio del Seguro 
. -~: , ~ .: 

Social, ia desigual distribución de la riqueza para aseg!! 

rar la cobertura de los riesgos a que todos los componen-

tes del grupo social se encuentran expuestos. La expre--

sión "riesgo" utilizada en esta definición debemos enten-

derla en su acepción de "pérdida de los recursos destina

dos a satis~acer necesidades vitales para el individuo• 81 

8) 
Juan Bernardo de Quiroz, "Evolución de la Seguridad Sg, 

cial en América", Editorial C.I.E.S.S., México 1973, -

Págs. 1-32. 
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Para el Dr. Jaime Barrera B.: "La Seguridad S~ 

cial en.su alta acepción representa el deseo universal de 

todos los seres humanos por una vida mejor, comprendiendo 

la lioeración de la miseria, la salud, la educación, las

condiciones de vida y principalmente, el trabajo adecuado 

y seguro,, En su sentido mis especifico se traduce en el-
~ - · .. · -" 

esfuerzo. ·adoptado por los ciudadanos a través de sus go--

biernos par·~/asegurar la liberación de la miseria fisica

y deic;~~ci()f'.~tL1:,indigencia, mediante la seguridad de un-
e_---_ "-~----_--,_:--=.·~--=-,~'-:'.--:¡c;-:--·-,-o·· · · 

ing~e'so famlÍ:Íaf~ ccfot_inuo que proporcione alimentación, -

casa, ropa~ 'c'S~rJi6i6s d'e salud y asistencia médica adeCU.!!_ 
'--~--' 

a:l:"i~:~ci~ar~n Balu: • Se entiende por Seguri-

dad Social eÍ. conjunto de normas juridicas e insti tucio-

nes sociaies- destinadas particularmente a reconocer y pr9_ 

porcionar a los asalariados y a sus familiares y en gene-

ral a los económicamente débiles, los medios materiales y 

servicios que requieren para hacer frente, en su oportuni 

dad, a aquellas necesidades vitales que no pueden satisf.!!_ 

cer en forma directa y personal"lO) 

91 Instituto Nacional de la Previsión Social, "La Previ-
sión Social", Boletín de estudios e informes del Insti 
tituto Nacional de la Previsión Social, 46-47, Ecuador 
1952, P.15 

lO) C.I.E.s.s., "La Evolución de la Seguridad Social", Me
morias del Derecho del Trabajo, Vol.II, Edit.Jurídica
de Chile, Santiago 1950, P.272. 
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El Dr. Julio Bustos dice:. "Entiéndase po~ Seg):! 

ridad Social la.organización y dirección de· ia: conviven-

cía económiCa pÓr los estados, con ~l flnáe ;.;liminar to:-
, -.. . ·:·',:: ' :./:~ ~ ~;"..·: 

das las causas á~ pertubac:i.óll. de( Órgaríisnio;. sc:icial' deri:-
' .. ~·.,_ -_;.). . - ' 

vaáas de;1éinsatisí:aci:ióii''der ia'sn,.e:e5ia.id'~;; h'~Aca~ de~ 
süs c?mp()lle~:~es1~~ ."(ie 5'i{. s~~isfa~~~é):~~:~'.h;~~~~a i~o.dva para 

..... - . - ·- .---· ~·-·· 'i\jL• ·;:.d:·. 'S_1 ¡fo?/--· ':~Y "J"-~ -

ia c1~91li~~d·i~~§~31altW.~§.'. :i'l¡ '· !'~~:..·::2': ;~~~;'0'.~ ...... : 
O V ' '\'~;,\~;:: .;' ,•'" ''::~·;;':'< ."'. 

}''. .. ~:·~ih~~ !~\n~:~kt~·~~~¡::e.r~~i~adésocial es el -
.. ,. 72' .\i:-:..-:~·-•:c:;-_¡;-· . -~----···· .••.. -.-,;;·-· .· .. ;,.;.j'~·-··"··-·· -- ' ,.-. 

que n~°'s> el~ ~~:.ª.~!~f~~~~'.2~,.;f~a~;.f.!.~;fey,clÉÜ S.;gurÓ Social v! 

gente,. quE! á. ia;.letra;~aicéi;' .·~La·S.,;gtir.idad social tiene c.9_ 

mó t.i.~a1iaa.a ~ªJ:a~úza.r~eN;t:fac:116 ~~111~r1º ª ia salud, ---
- h,,~ --_,_-...}) ... ·{--~=.¡;;;:.-, 

·asistencia mé.<'li<:<a i,ia;i?r()'t:eC:cióll de los medios de subsi~ 

tenciá y de los se~vicfós<ned-.;sa~ios para el bienestar f~ 
',- ·:- -"''-

miliar y 601~c~ivo•; ; '' ){''' 
:. "'.:·.:. -:--)~ ;: '·:;:;::::_: .-~/~;:-~ 

P~r•1g ;que de ias. definiciones anteriormente -

expuestas: sei¡:i~~·a.,;'faecifr que Seguro Social no es lo mismo 
~-

que setjllricia~•s68iat; y~ que el primero se rige a través-
. '' .. - ~-<·:._.,~~::,,:, ,;_·_¡.,_ . - . -

.de una insHtué:'ióri:ell' p~rÚcular que es el Instituto Mex~ 
- ,.- -··- :.·.;;, ... ':;~::,;' 

CªJ'l() de) .. ~seWi:.a·~~6a'<i1:;ij~e se ciiiginó a la creación de la 
-,~;::. ~;;\: ,_··~;·-

111 c.I: E:~.i?; •~U ~~e~u:id~d scicial", Memorias crnss, 

Editor{~¡ ~a6i~~al, :Méxlco 1942, Pág. 19-20. 
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ley del Seguro Social para la protección ele. la clase· tra-'

bajadora y los que dependen de ella y iii s~guriclad social 

es una función. del estad.:, en geri~nl y ~~~~ llo al:>~rca' so-
·;:,. 

:::::::ó: :~:sL::a:t:dJ;:~g~?~~f,~tt~f~·~¡t.~!o:~c~::·:i::: 
del segurosociar: ell;\.;~I~ ~~.t~?~~~'.s·f,®osi~i~s,•.i~ amparo

ª modo de ~i~~?~af:i~':~\iiré~!{ó~;',c!e''.ía:~';11~6'Ei~~dacl~~ y. ase-

gurar un nivel>d~'vi~~ y de ~ie,nes~a~ so~ial digno para -

todos fos frit~~rarites de'la .sociedad. De ahí que el Seg!! 

ro Social _sea parte de la seguridad social. 

b) OBJETO ! FUNDAMENTOS DE LA SEGURIDAD ~: 

Después de haber expuesto lo que se entiende -

por Segúridad Social, en este punto explicaré brevemente-

el objetivo y los. fundamentos de la misma: 

cial, 

b~l'; 'obj~~i .. ~º' 
·é« ·~? ,_ -

' ¿ ''cÜa~;5 ~,:iá fin~lidad de la seguridad so--

expC>~t~ i~·~: ~·,f.;~j~t~vo es la protección de 1 hombre 

contra· la.s. ~o:nt·¡.ngencias sociales, utilizando todos los -

medios cíúé,. e_sté,n a su alcance para su realización. 

El problema estriba en determinar que se debe-
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de entender-por-contingencias sociales, ya que estas pue-

den abarcar-una e~tensió~ tal ~ue no llegaiian a quedar -

protegidas por la ~eguridad so~ial. 

Para; el-maestro José_ María Goñi Moreno, dichas 
. ·<- -.. . -- - - ·. -. 

contingencias son: :"las eri-fermedades susceptibles de dis-

m-inui:i o'\uprimir' la actividád de una persona o imponerle 

cargas suplemeri~arlas .- - su. enumeración es la mejor forma-
. - - . - - ' -~ . 

de_:u111i~ilr_,a1'.c:'a:mpo,de :las contingencias cubiertas por la 

seguridad-::social, ellas_ son: maternidad' invalidez' vejez' 

muerte, e1Úermedad, ,accidentes de trabajo y enfermedades

pr.;fe-siof!a,les:, cargas familiares y desocupación". Conti

núa diciElrtdo que "al-objeto de la seguridad social se le-

deben agregar algunos objetivos complementarios y secunda 

ríos como son la previsión de las contingencias sociales, 

para evitar que se produzcan y la readaptación que consi~ 

te en suministrar a aquel que ha perdido su seguridad y -

capacidad de ganancia, los medios de encontrar una activi 

dad compatible con su capac_idad física e intelectual así

como profesional". 121 

121 
José María Goñf._Moreno, _."Derecho de la Previsión so---

,,.,_. ,_ ... - ... , ...... :.· - . 

cial", i~m-~: r :- :Editorial- Ediar, S.A. ,Buenos Aires, llr-

gentina,~1956. Plgs. 476 a 484. 
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Para el maestro Josl Manuel Almanza Pastor "El-

objeto de la seguridad social es el crear en beneficio de 

todas las personas, especialmente de los trabajadores, un 

conjunto de garantías contra un determinado número de ---

eventualidades susceptibles de reducir o suprimir su acti 

vidad o de imponerle carg~s ecónómicas suplementarias•. 131 

. b. 2; . Fundarnc;J11:os de Ja Seguridad social: 

". :· ·.,-· 

Podel1l~S'deCir que la seguridad social tiene --

cuatro.fundamentos de.gran importancia; los cuales son: 

lo~ Fundamento económico: 

2o. Fundamento político: 

3o. Fundamento jurídico: y 

4o. Fundamento Social. 

Estos fundamentos hacen de la seguridad social 

una estructura contra las necesidades de la sociedad. 

·10-. ·Fun-damento Económico: Hablamos de este -

cuando:·.la_:: s,eguri.dad social trata de distribuir la riqueza 

13) 
«José Manuel Almanza Pastor, "Derecho de la Seguridad

Sociál", Vol. I. P. 71, Madrid, España, Editorial Tec-

nos, 1973. 
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en beneficio del 9apitai, y así meojorar la economía nacio-

nal, por fo que. se Ji~~-'qú~ ~,{un aprovechamiento de bie-
. -·· - -

nes y,distribución.de los mis~os;- de esta forma logra una 
fl r-::-,·. 

capacidad de-..t~a'bájo';: rebusteciendo tanto fl'.sica, moral -
.· .... -:· . . -

y cultúralmente_ a los miembros de la sociedad. 

•-. T~do- esto se logra al financiarse a través de

úna se-rie _de impuestos que se les cargan a la Sociedad de 

tasa a la-producción y por medio de gravámenes a las em--

presas con el fin de otorgar una serie de prestaciones. 

2o. Fundamento Político: le corresponde al -

estado por medio del gobierno, quien tiene la obligación-

de buscar las causas que originan la inseguridad social,-

mediante la elaboración y aplicación de medidas y planes-

para de esta manera poner fin a los males sociales; todo-

esto porque al estado se le considera protector de la so-

ciedad. 

3o. Fundamento Jurídico: Este íunclamento se 

refiere a la organización normativa instrumental y a las-

relaciones jurídicas a que da lugar, esto es, que es el -

medio o forma con que se pretende reglamentar a la seguri 

dad social. El maestro José Manuel Almanza nos dice que-
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"desde una perspectiva jurídica, puede considerarse la s~ 

guridad soc.ial, como el instrumento estatal espec!fi.co 

protector de necesidades sociales, individuales y colecti · 

vas, a cuya protección preventiva, reparadora y recupera-

dora, tienen derecho los individuos, en la extensión,.lí

mites y condiciones que las normas dispongan/. seg.ún · perm! 

te su organización financiera". 14 > 

4o. Fundamento Sociar:::surge.cuarido un indi-

viduo no queda desprotegido de ~u~· h:ec:~sicÚ1des, sino que-
.. ,.·_'. 

entra en contacto y se une con otrd~'.:~ a una entidad, en-

ese momento _aparecen l~s---rel~cicl;es'sociales y la seguri-
.:"· .. · . 

dad social surge de· bases 'sociale's. Es un esfuerzo que -

mane ja el. estado· á:L .unir :Ía -·política, la economía y de re-
. . . . . . ' 

cho, que Üende~.a.garántizar bienestar y seguridad al i_!! 

dividuo y .a la _soci.~~a~·; <:iomo medio para alcanzar el fin

último que e"s' el. bienést~r común. 

14) 

e) : PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

Los cuatro fundamentos de la seguridad social-

José Manuel. Almanza Pastor, "Derecho de la Seguridad

Social.", Vol: ·1. _P.71, Madrid, España, Edit. Tecnos -

1973. 
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anteriormente mencionados, aunados a otros principios ha-

ceri la base para la, 'aplicaci6n adecuada de una segliridad

social. Es i:i:or ello que a continuaci6n expondré cuales -

son'los principios, más importantes de la misma, que desde 

'mi.'punto de vista pueden ser: 

Principio Obligatoriedad: Este princi--

pio surge de la imposici6n de aseguramiento que el estado 

acuerda a efecto de llevar una protección más generaliza

da ai_,la.po_blac;,ióni hasta el punto que no existe un sólo -

estadoéri el mundo que no posea sistemas de seguridad y -

seguros: sociales obligatorios. 

P,rincipio de Unificación: Este princi-

pio es uria :p'rotecéJ6n total en cuanto a los estados de n~ 
-.- . ,-::;::>; .·;:.-' 

cesidad,:y :p,el:>~'::t'~¡icler al riesgo único o riesgo social sin 

toma-;, e~ 'e:ü~'nf~'i~ causa generadora sino al efecto que -

producei' c'-~~-,-aé~iro ,que el trabajador se le presenta una

protecc¡:¡,n ;~~y~',, ~:~ no quedar desamparado ni el ni su fa-
-. - ·-·-' 

miliá" C:üalquiera que sea el riesgo que sufra. El maes--

tro dí!stavo---Arce Cano nos dice que el llamado principio -

de unificaci6n 1'ha constituido una administraci6n para t~ 

dos los seguros. Un solo 6rgano administra todos los se-

guros. Por supuesto como es natural, se respetaron las -
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actuariales-de cada uno. La reglamentación, empero, es -

única, porque se-~.;-;;sidera que todos son parte de una so-
·-· ,_-_ lS) 

la pieza"_. ,-:-,-

·,\:··, ,' 

~:3'.\- Principio de Universalización: Es el -

derecho ,qlle%-~oJ6': 5~~~ ~üma'no _tiene a la seguridad social, -

sin Ji~tI~cÍ~fl{ii~~:C:upáci6n, de posición económica, ideo

logía\ -~:i;-/,.t:;~iió- -~¡;~~~~d6 civil de las personas. "Uno-
,. :-'.=.---; :.:f,F,:,--,: -:,.,-- · 

de los'-pfinAf:i?t~sLJ~n"~~mentales que orienta a la seguri-

dad 'socia1)~e~;:~~:-~eí;l~encia 'a cubrir o 

los .i.ónib~e!~)·;~Jh t{a;;e,i aiStingos". 16> 
:,_·_,_, .. _'..,_::,::::\.' ~__i"F·· 

:-.>2:: 

amparar a todos ~ 

--i8 .\~; Y~i:i_f¡cipio de Sübsidiaridad: Se basa -

en la apor'laqlii~ 'que el estado hace a la institución del 
i;'.;>".· ; .... ~:t·:·, 

seguro .sociar:•~on··_el objeto que la financiación sea más-

comple~~- ;' 3> 

Principio de Solidaridad: "Si, en ge-

neral,_cada hombre aisladamente no puede hacer frente a-

lS) Gustavo Arce Cano, "Los Seguros Sociales en México", 

P.65. México, Editorial Porrúa, 1972. 

16 1 Juan José Etala. "Derecho de la Seguridad Social" -

P.13. 
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las consecuencias deri_vadas. de_ las contingencias sociales 

la seguridad social -debe uül:i.zar ins_trumentos o técnicas 

de garantías que)di-~tr¡-buyan las cargas económicas entre-
- .-":·;.>: -::'· · ..... :.-:_-"_'.<< :> 

el mayor número·,: de_ personás, haciendo jugar el principio-

de solidárid~~ l~ ~-~s>-~~t~nsamente posible". 171 

,' -, 7cCiJ_~_'E!~f.~ principio se quiere decir que _las g~ 

neracfonés j6:e~~~--~~n~ribuyan a los gastos que suponen -
:,,_:.~ -.. -.. -_ 

las d~ eaa'a··a:~é:n'za:aa; las personas sanas contribuyen a --

- los ~~~t6~ ¿:;l~~ ~nfeirmas, las personas que trabajan ªY!! 

dan ~on l~s ·:¡Ú;~:idfos de desempleo. Es decir que las con

se~uenci.~s ~coritSinicas que suponen las prestaciones en las 

diver~li1s c_o~tihgenciasi- cubiertas, se reparten mejor y di.§. 

tribuyen equitativamente su costo, en relación al número

de asegurado's que cubr_a y eventualidades que ampare. 

c.6. Principio de sustancialidad: Surge en-

el momento en que las prestaciones económicas que otorga-

el seguro social a los asegurados que por algún motivo S!! 

fren un ries_go_, deb_en equipararse en la medida de la posi_ 

17) 
Juan Jo~é Etala, "Derecho de la Seguridad Social", -

P.13. 
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bilid_ad, __ al salario qÜe el trabajador tenía antes de su-

frir )as ;coritingencias, evitándo de esta forma que su ni-_ 

vel -de. vidá-:se ·vea· dism_inuido, por lo tanto el subsidio -
.,-.>. '~;.·:. _·_,;/·. .. .. · ... 

económico á~ignado no•debe de ser menor al salario del --

Prinéipio de Coordinación: Es cuando-

el·_-estado,- en'funci6n dé la política social coordina y d~ 

sarrc,'lla l~ l~bój'de las' dependencias oficiales y no ofi

ciales que prestan servicios de seguridad social. En ---

1965_ surgE! la C~~isi.Ón Mixta Coordinadora de Actividades

en salud ptíblica ,:a~j_s[e~c{~ y seguridad social, de esta

forma- se -pllede · d~cir'-'<Ju~; ~~ist~ _una coordinación entre el 

:::s ~s::-~5:2~:{~2~~[:tf·6~ttifo:z::::: ::º:::::: :: 1::º~ 
.- .... -- -., - -,--.-,"~ -- ... , ~'-~..-o~;;o~-

::::t::a~1~;~~t?~~{i~;:t1~l~i db~de más se manifiesta esta-

.·:,.e·--· <·-. 
~-d):L NA'I'UAALEZA JURIDICA DE Ll\ SEGURIDAD SO--

CIAL: 

Es importante encuadrar el derecho a la segu-

ridad social en el marco jurídico en gue se desarrolla, -
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por ello, ·es impor'tante -~specificar la .. naturaleza jurídi-
·' -,.' .; .. '>:. '.".-- : . 

ca.-~~- nu·e·s:~:~ª--~:;~~m~_~:~¿¡-~-f'.d~~e_~-~,~-;:\pO~--. io q~~: h'a cañtinua---

ción trata~~ ~~'- e~rlf~ar es~~ punt~: 
·--· '::íJ'" ,· -»~' : ,,: 

. ;11~~~~'.a:¡~$;~~l~~,n~~. ,desde la época _de los juris 
.. ,,, 

i;:omáho~V ·~.~> c,lii~:i.fi~ó .aj_ derecho en dos grandes ramas 
-· 

funci~e_ritai~sT:'ó~i,~chd. P;:ivado y Detecho Público . 
. ~'': ... ·.·;;y .::.";); -:=~:·'\~·· '.) ___ .:·: . _.,,. 

,"1" 

'''Pa'ra'e~c~adrar al derecho a _la seguridad so-:-
·- .,,- e::.~:::-'-· 

cial en~~f1.:6~a~Üamiento jllrí,dico; hay que explicar prime

ram~~~~~d~o -s~e.e~ti~~de ~l,derechopúblico y al derecho

priva?o· . - :'.:~- .-· . -:-º . ' _. ' ' 

; Ei~'~e~ebh~ p~~l:~o és eL conjunto de ordena--

mientos que se',;e¡j_~J~~ ~ l~ organización del estado, a -
'-<. - - :,:: ... '_-. ·,:._·;' ,'.¡:~·,;~:~·> :\,; »/-~ '¡' ::. " ::_:_· 

su funcionauiie:iito'/~.::a·~;los servicios públicos y a las rela-
- .',:_. >,:.;:.''· 

ciones. del·~·s'ta'iio.~'.§on~los ·individuos, para delimitar la -

esfera '.de- ~~ci_~:n~ 'cie1 estado frente a los individuos. 

· Ei:'derecho privado regula las relaciones de -

los -part_icúlares como personas individuales. 

Gran número de tratadistas aseguran que el d~ 

recho público y el derecho privado en la vida jurídica se 

penetran y se complementan mutuamente. De esta manera, -
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una relaci6nde derecho privado puede ser motivo de una'-

relaci6n dedel:eé:ih~ ~úblicoi y de est<i fÓl:rna,produc~r -'.". 

efectos en µno y ;,tr6 • i~~ti~o;; "En el se~o ~~ ~~ oideri~ 
jurídiC:o áecll:iic{~rsod{ai:'. el: deied~;, ~tí.i>íi~o§:,r~i:d~'.c 
re cho priv~do ti~~d~~; a confuri~i~,~~ y:,~ x~~2~i~!i~:~ici;:~:. 

:-~ -,,; . ·.'~;-.-·;1~~~-; '';«"Y"::--:;,}-
·:e __ -.. _ ,-·:;·:· '"!' ,:·,«··;~Y{<:·_~\:,;~~'. .. :~- ·_ ::-.,'"..,: ::.·;:.",·, 
- ~-~ -. ~e:,'~ 7 - '.--;~- ,-~~~4~i-~~-~~~(~1 .: -~~~~~~- ~;f~-?-

- -"·- ~;-.7:.~~:·¿:·' e' ·,:_~'::f,; ;;·,.·'..,,~ ;.~:;'.~,;·.-'-'-D·,:;::c:·-

procamente".··q8' 

va rama jurÍ::::.'.ªZf:~i}'!!f~ff:~~~RtJrfE~i:g!·::n:e::~ 
.. ·:-._-;.'.x_,_',_-/'f:} ::\:_·;; ,_~ 

cho·. se design6 con 'el·' nombre de'· b~t~'6ho Social .. 
·~-,\~-:.- 'h:~;¿: ·~-2}}.&::;~f}f'.~,'.~~~- ->.:-:<L_ . 

. ;~f~~'.ii~'.f~~J'u~'~ida.'.; la seguridad social for-

ma parte dei/id~f~cfro'iaboral', ,y dice que "las normas de

prevÚi6~ •soh'ia{\d~''ri~~·~ti:o artículo 123, son puntos de

partida p~raexh~ride~ la seguridad social a todos los --

econ6micamente débiles¡ s6lo así habrá cumplido su desti 

no el derecho del trabajo, por que hasta ahora, el dere-

cho de se.guridad social forma parte de éste, con tenden

cia a conquistar autonomía dentro del campo del. derec.ho

social". 19 1 

18) 
Guillermo Cabanellas, "lntroducci6n aL De.recho: Labo-

ral". P.614 

19) 
Alberto Trueba urbin~, "Nuevó ogJ:e~ho •. d.el Trabajo" -

P.211, México, 1978. Editorial PoÚúa: 
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"Por su je~arquía .. ·~~ dElrecho '~odialse enlaza 

con la divlsi6n tradici()~a{ áe\ia 'blen~i¡_':jJrídica, para

consti tu ir, con el d~rec~\; ;~úb···.i_-.•.-,f,····"·· .. _._?.-,;.;_'..•:,Y,·.· -~~i d~r~'ch() privado, -
- ' - . • --l~.-~ -- -:f,;_~-~, -

la primera importante c1asif~¿~-~i~~J :;;~~e~Ú el· derecho -

social comprende ótras disC.Í:pltnas:•perfeci:ainente delinea-

das: el derecho agrario y :ii[(~'egtii'.-'idkd ~ód~l. De esta-
;·.,· - ', >:·_; ... <·<_·-. ' . ' 

última cabe decir que es ya•una;di~.;iplina diferente del-

derecho del trabajo. Por lo-rné~os Ta seguridad social --

tiene una clara tendencia á ser mucho más que una instit_!! 

ci6n sustituta de la responsabilidad patronal por riesgos 

profesionales y hoy intenta proteger a quienes no son su

jetos de una relaci6n l~boral". 20 > 

.Para Francisco González Diaz Lombardo, el de-

recho de la segúridad social, regula relaciones de grupos 

como obreros· Y._ empleados, campesinos, ancianos y enfermos 

j6venes Y. adultos, necesitados, patrones y trabajadores,

que nunca conocerá de individuos aislados, por su natura-

leza es un derecho antropocéntrico, teniendo al hombre c~ 

mo centro de estudio, pero al hombre socialmente activo.-

20) 
Néstor De Buen Lozano. "Derecho del Trabajo", P. 34, -

Tomo I, México, 1977; Edito:r:'ial Porrúa. 
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Por lo.tanto, es un derecho' de la .sociedad -

que persigue la. ~~~se~~~ci6n r;_i~;segu-ridad y el bienes-

tar de lcis miem~~o~(que-: J.~) i~f~g~~n. 
:::::.'., .. -.~·.~:::· --;~:·"· ,¿{ ;·x:., .,,: ' \:_~:-

'/ ~~a~:1'r.~~i~;~~l~ll:di~~: •y Nuñez; el der.echo so---

cial .es '!'el c'onjunto de' leyes, y a.i.spcisiciones aut6nomas -

que establecen y Ú~arroÜan aifE!i:ent'es principios y pro

cedimientos protectores- en fa\;or él~ las :personas, grupos-

y sectores de la sociedad integrados por.individuos econ§. 

micamente débiles, para lograr su convivencia_con-,las-

otras clases sociales dentro de un oi:deri,just6~. 
,::;,::·. <<_.-~ :' 

El derecho social por lo'.tantci; no ·es'un der~ 

cho privado, no es público ya que no tiene que ver con la 

organizaci6n del estado ni con los servicios públicos, ni 

su fin es establecer fronteras jurisdiccionales del esta-

do frente a las personas. Tampoco puede afirmarse que es 

un derecho privado, aunque regula intereses y relaciones-

de individuos particulares, pues en el derecho social los 

individuos son estimados como integrantes de agrupamien--

tos o de sectores de la sociedad. 

De esta forma, el derecho social, tiene corno-

fundamentos rectores al hombre, la integración social y -
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la justicia soci'al·a t.~avé.o; de extender los beneficios de 

una posicióriqué carecen de bienéstar deforturia, se·diri 

ge a los:>indiv:i.duos q~e formari parte de· .. una clasé ecoriómi 

camente débil pii~a ·. integrárlos d~ntró Ú la s~ci'ied~d .eri -

orden. de .. convivencia basado en la ju.sticiia~ social~. 

Hay autores que aseguran corno catego~ía •pro-

pia la del derecho social, .. para. explicar la· naturaleza j,!! 

r ídica de la segur.idad·. social,. al decir que se trata de -

una disciplina que tienelug'.lr y campo·propio, pudiendo -

situarse. dentr.o del. derec.h"o social, ya que parte de la -

idea que .la :sociedad ~sti:·oblÍ.ga~a a dar a cada persona -

la oportunidad de lo~~a~\ina. vida digna y justa socialme!! 

te, por ·lo que surge ·J~ inter'és· social, que forma parte -

del .. derecho. socÍa1•: .... 

Portcido lo anteriormente expuesto, se puede-

decir, que la seguridad social abarca a toda la población 

pretende dignificar a las personas en todos sus aspectos-

y ··sfr1 ··dist.inciones de ·ninguna· clase, por lo que sus insti 

tuciones responden a la idea del DERECHO SOCIAL e inten--

tan lograr por este medio la justicia social. Por lo que 

debemos ubicar a la seguridad social dentro de la rama --

del derecho social, ya que protege a los intereses de la-

sociedad. 
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En el presente capít~lose desairollar~brev~ 
- - ·. - . : . . ; . ..·· : '" -~-

mente a los riesgos de trabajo en.el.Derech'o,Po~itivo Me-

xicano, por considerarlos tina parfei iund'.~indn~ai_~;e~ ia re!!_ 

lización del presente trabajo de tésls, ~o/;io -'q~e, a con-
" __ ; .'- .. 

tinuación se expondrán diversos conce'ptos de lo que es el 

riesgo de trabajo, así como .su clasificac.ión, efectos y -

consecuencias jurídicas de los mismos. 

a) LOS RIESGOS DE TRABAJO EN LA CONSTITU---

CION GENERAL DE LA REPUBLICA: 

En este inciso se estudiará brevemente las --

disposiciones contenidas en el Artículo 123 Constitucio--

nal, Fracciones XIV, XV y XXIX en su apar.tado "A". 

Al promulgarse la Constitución de 1917, se e~ 

tablece la obligación de los patrones de responder por 

las enfermedaces profesionales, así como de los acciden--

tes de trabajo al incluir normas que rigen las relaciones 

de trabajadores y patrones, debiéndose considerar a los -

primeros segOn la Ley Federal del Trabajo ~n su Artículo-

Bo., como la persona física que presta a otra, física o -

moral un trabajo personal subordinado; y a los patrones -

segOn la Ley citada en el Artículo lOo., como la persona-
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física o moral que utiliza )os' se;rJ,ricios de uno_ o varios

trabaj adores, de ésta forma se es~~~Úc~ '~n·'~i~{mo ~e ga.:. 

rantías sociales para la c~,<\se ;_ti~~C.J:~do€a .-·~~·-·el A~tículo 
123 Const'tuc'onal .· ·;_~_:·' · •:·:.,.:_:._'•.\,,.&; : .. ~_•,t 

,¡,. • .. - e:\:~'..~'· -
·,:~-~:\' :: --~~-,' ··~~:':? 
·::·;·'' ]~~ 

En el momento éri 'que'_'se elabora y promulga la 
. "i-- ,, .. ,, 

Consti tuci6n de 191 7, se' d~teih{i~~ :ff responsabilidad de-.. ·- ,_ --~' 

los patrones, de los accid_~_nt~:~.:y;-~nfermedades que sufren 

los trabajadores de acuerdo_: a ia fracci6n XIV del artícu

lo 123, así como la obligaci6n de los del sector empresa-

rial de observar en sus establecimientos las reglas nece-

sarias sobre higiene y seguridad, así como adoptar medi--

das para prevenir los accidentes como las enfermedades de 

trabajo de acuerdo a la Fracci6n XV del Artículo 123; por 

lo que a continuaci6n se hablará de las fracciones de 

nuestro Artículo 123 Constitucional que contemplan la se-

guridad social. 

En la Fracci6n XIV del Artículo 123, Apartado 

"A" de la Constituci6n Política de 1917, los riesgos de -

trabajo se contemplan en su amplio contenido social: 

Artículo 123 ... El Congreso de la Uni6n, sin -

contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes-

sobre el trabajo las cuales regirán: 
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"A" entre ·fos obre'~os, jornaleros, 

empleados, ~omést.i.~~;;·artesanos,
Y de :u~a.:ma~:era'"g~6e~~l, todo con-

·/·'··' 

t~a to d~ .i:rái:iájo .;": ~ 
-::Ji .:/.~if.: ,.. 

XIVi:;~ · Úis ;~fup~~sakios .serán responsables de-

los ac~~dent~~-,d~Y ¡iabajo ;~ de las enfermedades profesi~ 
,.1.-.:;.· 

.nales de Iqs:_t_f.a.í:í'.aJadore's'1 :sufridas con motivo o en ejer-

cicio de J.~ prbf~~·j_¿~:b-trabajo que ejecuten; por lo tan-
.---.~:~---·, -·,:),- ·.·-~· .; ~<< ... -· .. - - -

to, l.os- patroñés deberán pagar la indemnización correspo!!_ 

diente, ségún que-haya traído como consecuencia la muerte 

o simplemente incapacidad temporal o permanente para tra-

bajar de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta -

responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el pa---

trón contrate el trabajo por un intermediario. 

Es así que para reglamentar esta fracción se-

crea el título noveno de la Ley Federal del Trabajo vige!!_ 

te, intitulado "Riesgos de Trabajo", basándoRe para ello-

en la teoría del riesgo profesional, ya que sólo se seña-

la al patrón como responsable y es requisito que los acc~ 

dentes o enfermedades se sufran con motivo o en ejercicio 

de la profesión o trabajo que se ejecute. Es decir, que-

en esta fracción no se exige que haya una relación causal 
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inmediata y directa entre el trabajo desempeñado y el as_ 
. ~- .e•- . ·--

ciden.te de trabajo, sino que· por el', contrario impone al-

patrón la responsabilidad de: lo's · <i'ccid.,;ntes sufridos con 

motivo o en ejerci~io de la ~rof"~si.6'n ··~·· trabajo que los-
·<· -~::·, --~-~)«·:' .:::>.-. . :: 

trabajadores realicen,:· El! cuanto a'las enfermedades pr.9_ 

fesionales que ~stipula la ·~{~m~':'fia~ción XIV, el legis-
,J:~ .. . , -,;::1· . ;:;·.· 

lador se refería a.todas;laÍ3.énfermedades a que el trab.e_ 

jador es.tllviere expuesto.;~or ·~oÚ;,cis. de su trabajo, ya -'

que esta~lec~ q~ej~s·';Hl~i~Úfio~ se~ál1 responsables de

las ~nfermed:iaes pr'qf~~j_¿:;,·~1~~ q~~ los trabajadores .su-

fran con .motivo ,·,ó eh ~%~i;{~Lo .de' la profesión o trabajo 

que realj,seh > {'~ :;::· é ' ' 

/i>.~:~~io~.~~r~~; ieiier~ a la prevención de los ·?,<.. - :-;· ;;-
riesgos de'.)~~b~jdf~ts~,f;~~f~blece en la fracción XV del -

artícÜlb''.do~~Úfü~'i'6ri1if 'ci't~ndo Ío siguiente: 
-_~ .. :>~·r.:::· __ , - /,;·- :·i::-:c-:· >;::-~ 

·:.Uf:::_'.~;~~~~> , .. ~- .- ·:.·t 
·:;xv~·:~::,, ·El: patrón estará obligado a observar, -

de,,ac~~~áiJ ébh la naturaleza de su negocio, los precep-

t()s.,\~~·al~s sobre higiene y seguridad en las instalacio-

'nes''Cie''su'~~;;tablecimiento, y a adoptar las medidas ade--

cuadaspara prevenir accidentes en el uso de las máqui--

nas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a ºE 

ganizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía 
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' :-o·'- :.·-·- ; .. -·::: .'· 
para la salud y la v.ida~d~ '.l,os: tr_abajadores',0 y _del produ_s 

to de la ~6nc~pci~n?cu~~~o'se;_ti~fe '~~- ~~j~res ~mbaraza-, 
das, las ieyii~ dcii1l:.~~~r1Í~ aL ;~-~e€%, iií$),~anciones proce

dentes ~n:::<~~~·d_-~_;;ca_.::_~-~-;~_'.;fif~~-:: A~Wi~--· -t~~~~~ ~~-_;_( .. ~,¡ i::: ::~ ~Z'.~-" ;~::~~?:~-~:-~};. 
. . - ... -· . :-l:·~· ,,·o.;•'.iL. <~) ;'.,'.}~:~~(-~ <;~¡;,'. 

-·~:~:-:~~. ·< ;':~~-~- ~:/~-;~~-_:, ('.~;;;:;·' ~:~'.~;{.. iü'.:··~ ;'t¿~·. " ;~{_(; 
._.._,•·¡ ~0bb,: ~,~-tá3:~:fi:.á'~~-i'6ri': :~~-"i:~-~ ~b~·iiefic1~-dos _tanto el 

:::~::ricr~~~J:i~f~~f~ff:;f~"·i~~ri~t:~~t¡~-k-;1L:: ::::::l:::~ 
des de sui~'{r''~ddI~:~~~~;-·~~~:;~~;~~~-~~{;:'borlo tanto ·pa-

gar~ ineh~s d~:~~r{;;{'~s-ya qu~ -~i estar en óptimas condici~ 
nes de higiene, seguridad, -maquinaria y materiales de tr~ 

bajo, lbs accidentes de trabajo serán menores y con esto-

las empresas no tendrán cargas de trabajadores incapacit~ 

dos. Y los trabajadores estarán expuestos en menor grado 

a los accidentes ya que a pesar de que se les indemnice,-

el accidente en ocasiones ya no tiene solución, como en -

un caso de muerte. 

En estas dos fracciones que se han tratado se 
, - .. ·\:::... . . ' .. 

puede observar la inl:_erv_~~cX~,n_~_cijl,-_E_stado por proteger a-

la clase trabajadora --col'ltf~ -Úi~;'riesgos producidos por el 

desarrollo de una acti~i~:~~u-~boral. 
.:·:{~-~·~~;:' 

Mientra,s "~~e, ;,en _-'la fracción XXIX del Art_ículo 

Constitucional cit:ad~,-s~-~ tráta de proteger con un con ten!_ 
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do sociaLa tóda la_ soc:i,edad al establecer lo siguiente: 

...... /- ......... · : -~: / -
XXIX.- Es dé utilidad pública la ley del Se-

· .. _ · ... 

guro Social·, 'y, ella· comprenderá seguros de invalidez, ve-

jez, ~ida'/;ce~aclón involuntaria del trabajo, de enferme

dades y a~cid~;nte's, de servicio de guardéría y_ cualquier-

otro éncamina_do a la protección y bienestar ·de los traba-

jadores, campesinos¡ no asalariados y.otros sectores so-

ciales·y sus familiare•i 

En esta \raccfon secseñaian los seguros que -
º•: · .• ;, .. -:> .-.-__ ,, __ _ 

deben comprender .la. Ley;c-del Seguro Social en beneficio de 
. _- ·-:·_._,. ·. 

la sociedad, ·así ·como -_1as_-gara~tías necesarias para una -
.:;~:_ :".'-. <~- - ';.- ~--· 

mayor tranquilidad d:é -1a clase trabajadora y necesitada -

de un seguro social en nuestro país. 

b) LOS RIESGOS DE TRABAJO EN LA LEY FEDERAL-

DEL TRABAJO, 1970. 

En 1970, se expide la nueva Ley Federal del -

Trabajo, la cual entra en vigor a partir del lo. de mayo-

del mismo año, en la cual en el título noveno aparece la-

regulación de los riesgos de trabajo, tratando de actuali 
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zar las normas de. ~la ley. de 1931 ·en materia lab;,ral, y a

la

la 

des quedüf~i~ran l~s trabajadores con -

moti vr) de 1". profesión que desempeñaran. 

De aquella ·época a nuestros días se ha -

transformado radicalmente las ideas: La

doctrina y la jurisprudencia pasaron de

la ide~ del riesgo profesional a la de

riesgo de autoridad, para concluir en lo 

que se llama actualmente "Riesgo de Empr~ 

sa'~ .. De· acuerdo con esta doctrina, la -

- e!llpre_s-;. debe_ cub~ir a los trabajadores -

sus sal~ri9's, salvo los casos expresame_!! 

te previstos en las leyes y además está-
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obligada.a reparar los daños que el tr.!!_ 

bajo ciualqui~ra que s~a sunaturaleza y 

las circ~~stánc.Í.:as en que ~e realizá, -
' . .·: ... ·~~·: .. :--.',,·.:. 

produzca;;en él trabajo. De esta manera 

seha.~p<Í.~t~dodefinitivamente de la-

viejá idea del riesgo profesional: La-
.. . • .. -

r~sp.:Írisabilidad de la empresa por los -

ac.cid.entes y enfermedades que ocurran a 

los trabajadores, es de naturaleza pur~ 

mente objetiva pues .derivan·.del hech"o .;;e 

mismo de su funcionamiento":· 

La teoría del riesgo de.Empresa, consiste en

que la empresa debe cubrir a los trabajadores a su serví-

cio los riesgos que estos sufran dentro de la misma. 

También la exposición de motivos de la ley de 

1970, se dice que la primera consecuencia consiste en el-

cambio de terminología. A partir de su vigencia los que-

eran considerados como riesgos profesionales se intitula-

ron riesgos de trabajo y las consecuencias de éstos ti~ i~ 

titularon como accidentes y enfermedades de trabajo, ----

igualmente se realizaron cambios en las causas excluyen--

tes de responsabilidad, se permitió el aumento en las in-



- 66 -

demnizacic:iries en: lin '25%- ·sobre :ia - valu~ciéÍn ordina:i:ia, se

fijó un_ salario ~áxlmcí -fope en '~1 '~a~¡, de i~derrÍnizaciones • 
. :~ :~::.. ; ~-'· ~ •. ?,e 

' ,.· 

CO.n.lo aiitériormé11te señalado nos damos cuen-

ta del gran cambio q~e dió la '1egisl<ltión laboral al acto.e. 

tar la "Teorí·¡i del Riesgo de Erilp~esa", ya que con ello la 

resporisati'fiiJa'a -patronai fren~e a--Íos riesgos de trabajo-

es a cargo de la misma, con lo que los trabajadores pue-

den· reclamar una' indemnización-más amplia que en la ley -

anterúii', porque- la- idea· dé-1 riesgo de empresa pone a ca_;: 

go de_ la mism_a con los r_iesgos que sufren los trabajado-

res cuando están- baj·¡, -la autoridad del patrón. 

b;l Clasificación de los Riesgos de Trabajo. 

Antes.de que entremos a la clasificación de -

los riesgos de trabajo, debemos saber que son los mismos, 

por lo que nos referimos primero a la definición de los -

riesgos de trabajo. 

Es así como en primer término daremos la def i 

nición que nos da la Ley Federal del Trabajo vigente, que 

en su Artículo 473 a la letra dice: 
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"Riesgos de trabajo son los ac.cidentes 

y enfermedades a que están expuestos -: 

tivo del trabajo", 

los trabajadores en ejercicio a··con m.2_ 
./'..:~-.~ º_:.·'.~<-~' 

En esta 
.:?' .;.'~','' /:\;¡«· 

defini'ción cabe ',haéer ::rnen'éión. que' la-

antigua Ley de 1931 utilizab".~.~i:'~t~'.~{h~JffitJfaos Profe7-

sionales" en lugar de :•Ri~~gO's de' Tiaki~j~·· ;"~ii::L respecto, -

los comentaristas ,i.; ta · i~y ifg~~i~~:~i:~~nfii1:. 
,.L·~< --~~'.··, -'~: ·-~···· - -·-·---~~;_:;·;A-~:, ___ ~.,: --. ~;,:)-_\~: 

· ~; sei siistituye el 6od6~Pi~ de riesgo 
'·' ~- ' --, __ ' : .. 

profesicmai.por'~l· ~e r{~sgo de .. traba-

jo, que·· Ía aocit;i~a~exti:'~n:jera utiliza 

para' incluir .. ~·~.~~t~fa .. los accidentes

y enfermed~d~~ ~~~ ¿ufran los trabaja

dores E!n.~i ~es.;~~eAo de sus labores o 

No tiene mayor -

import~n~l~ .elc;inbio terminológico". 21 1 

El Artículo 473 de la Ley Federal del Trabajo 

nosda la definición de los riesgos de trabajo y a la vez-

21) 
Ley Federal del Trabajo de 1970, reformas procesales
de 1980, comentarios, Jurisprudencia vigente, biblio
grafíñ, (comentada por Alberto Trueba Urbina y Jorge
Barrera )SOa.Edición, Porrúa, S.A. ,México, 1983.P.211. 
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los divide en accidentes y enfermedades de trabajo, los -

cuales son su clasif~caci6n y que.estudiaremos a continu_!! 

ci6n: 

/p~hr,a .la clasfÚc.'!-.ci6~ d;,: los. -~
riesgos de· t:r¡~~j~;', ;~~;r~~ó~.J~l~Ü'riá~ ;d~fini~i~nE!~' de Íos -

, -~:~~~j ~··:f_;. ::;/, .. :··:~?L':': . . , ,._ . 
mismos: _ -·- <2:~;~~:-:;Á;~·:\«::~j~_ ::\'.:~·~i:~·~:,:· .-· <:~(:,~-.. :'~·-_<-

. 1'·::.<.:-:~ ' ; ·" 

El·. Maestro·.·~·~fael"'de Pina nos da la misma d~ 
:-<-'· :- --· -

finición que la Ley Feder.ai del Trabajo, al decir que: 

·." Riesgos de trabajo son los accideg 

tes y enfermedades a que están ex---

puestos los trabajadores en ejerci--

cio o con motivo del trabajo (Art.--

473 de la Ley Federal del Trabajo)". 

Y sigue diciendo: 

" La Constituci6n Politica de los Es 

tados Unidos Mexicanos (Art. 123, 

Fracci6n XIV) , preceptua que los em-

presarios serán responsables de los-

accidentes de trabajo y de las enfeE 

medades profesionales de los trabaj~ 

dores sufridas con motivo o en ejcr-
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cicio de la piofesfón_ º.trabajo qu_" 

ejecuten; 

Por lo tanto, los· patrones deberari'pagar la -

indemnización· coiresporidiente·, según· se haya .traído como -

consecuencia _la ~uerte o simplemente :1a ,¡'nc~pacidad tempo-

ral o permanente. para frabájar, d·e· ac~ei"~o ~~n .lo que las

leyes de~érnt.inen''.. 221 

C()InO y~ se:·aijo al c~~biar de denominación en 

vigent:e l.¿.s i:i.~~'~6~i:,de. trabajo anteriormente se no!)! 

braban riesgo~' pf()f~~i~nal~s, por lo que tomamos una defi

nic_ión d~ lo~: mis~os para . ver que resultan igual. 

22) 

"El Riesgo Profesional se presenta c2 

mo el evento al que se encuentran ex-

puestos los trabajadores por la acti-

vidad al servicio ajeno y por cuenta-

de otro, y a consecuencia de su pres-

tación o en el ejercicio de sus ta---

reas. De ahí que Martín Catharino lo 

defina como todo aquel que causa accl 

De Pina Rafael, "Diccionario de Derecho", Págs. 294-295, 

Editorial PorrOa, S.A., Mlxico, 1970. 
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dente o enfermedad, directa o indire~ 

tamente relacionados con la presta---

ción del trabajo subordinado y que --

tenga por efecto la imposibilidad ab-

soluta a la incapacidad total o par--

cial, temporal o permanente de la.ví~ 

tima para trabajar." (23 

De esta definición y de lás:·anterfores pode-· 

mos apreciar que son muy pareCidas a la ,·ae Ú. Ley Federal 

del ·Trabajo, pero además señalan:· los: efectos de los ries-

gos de trabaj.o. 

En base a la definición de la Ley y de las -

anteriores podemos decir que los riesgos de trabajo se --

clasifican en accidentes de trabajo y enfermedades de tr~ 

bajo; así como en la siguiente cita: 

"La O.I.T., clasifica los riesgos de trabajo 

en la forma siguiente: a) Si el daño a la salud es la -

consecuencia de una causa fortuita, brusca, concentrada,-

resultado directo de una condición de causalidad, capaz -

23) 
Guillermo Cabanellas, Diccionario Enciclopédico de -
Derecho Usual, Tomo V, P-R, Décima Cuarta Edición, -
Editorial Heliautra, S.R.L.; Buenos Aires, Argentina 
1979, Págs. 788-789. 
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de provocar un·. estada. mórbido, se ha producido un caso tl 

pico de accidente.'de/trabajo¡ y_ b) En cambio, si el daño 

a la salud ti¡ne ~~a"ev·ci1u~ión,lenta y los momentos gené-
, ·-' . ' . . . .. ' ·~,. . •. ~. - '. 

tic()s ~e hii1t;,,n)-ig~dos:::;( J.i..natui¡üeza especial de la in 

dustri;,, ,e~ist~' ,i~ d~~()fi~i¡ba';~e ;i~J:~ríned!.d de 1'.rabajo" 1; 4 
-· .. ·;,, ·_'.:j,7 ~'.;).- <~,-.;j':- ;:_:.:'-

. ·A J~nl:i~~utdi6~ tiataremos la clasificación -<'e;, -p,. ,' -7.«~-~- . ;O~!'>- ··-·- ",}" 

de los riesg~s de t~iití;,,j'()/e~_áe;;h los accidentes y las-: 
:-:-·-

ACCIDENTES DE TRABAJO: - Para ei~ deriicno ·1a 

boral, .el accident~ que tiene consecuendias. ;J~~4¡~a(ei= 
··-; -.. --~ " ,-

el suceso i~vol~ntário que orig~~;,, u¡; ·da:r\ó~~a~á 'e{; traba-
-.. "; --~fi~_~,:? ~:ti~~:}~---. · ~'~:.-· 

jador; 

tratadistas basan sus def i 

niciones en un· ~rei.teri6 ·.simila~ a las legislaciones de -

sus respectivos países, y es_ por ello que en primer térmi 

no daremos la definición que establece la Ley Federal del 

Trabajo, en su Artículo 474, que a la letra dice: 

24) 

" Accidente de trabajo es toda lesión 

orgánica o perturbación funcional, i~ 

Ramón Roberto Muñoz, Derecho del Trabajo, Tomo Il, -
Instituciones, Primera Edici6n, Porrfia, S.A., M€xico, 
1983, Pág. 387 
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mediata o posterior, o la muerte produ 
.· . . . . 

cida repentinamente en ejérci.Cio ·o con 

motivo del trabajo, cualesquie'ra que -

sean el lugar y el tiempo en qúe.se --

preste, 

Quedan incluidos en la definición anterior -

los accidentes que se produzcan al trasladarse el trabaj~ 

dor directamente de su domicilio al lugar del trabajo y -

de. éste a aquél". 

El Maestro Rafael de Pina nos da una defini-

ción igual de lo que es accidente de trabajo, además nos-

dice que accidente "IN ITINERE" es el accidente sobreveni 

do al obrero durante el trayecto que recorre para dirigi~ 

se al lugar de su trabajo o para regresar de el", aftade -

que algunas legislaciones lo consideran corno un verdadero 

accidente de trabajo y otras le niegan ese carácter. (25 

Cuando se habla de accidente de trabajo, no -

sólo se hace en cuanto a la lesión física del accidentado, 

sino en la obligación de repararle el dafto sufrido. 

25) 
Rafael De Pina, "Diccionario de Derecho", Pág. 18, -

Editorial Porrúa, S.A., México, 1970. 
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·El .• Mae .. stro Cabanellas nos dice que accidente 

es toda casualidad 6 suceso eventual de carácter repenti

no; y accidente.:de trabajo es el mismo suceso eventual --
- '· '; 

' - .· ' 

cuando se produce ·en ocasi6n o como·.corisecuencia del tra-'· ' . . - . . . . . . 

bajo y cionefe~fos de ordenpatf.imoniál, por originar una 

lesi6nváluabÚ( siempre que el.i.je:i=ciéio de la actividad 

repr~s~nte'~n:~r~st~ci6~ s\ib6tdlri~~a.•< 
:"'.::: ,: '. ;_~ ~-:_:: :1 :,:.: . . : . .· - ~ i 

• ,, .'. .¿~ . ~~·. M~~s~~o o Pozzo ai~e que accidente en ge-

nerál:.és un· a!C:ontecimieni:o imprevisto u ocasional que pue 

de.originar un daño en una cosa o en una persona; y dice-

qu~.:~.a.ccic:'lente' de trabajo seré el acontecimiento imprevis

to u ocasional que origina un daño en la capacidad física 

de uno o varios obreros durante el trabajo que desarro--

llan en la industria o en las industrias que la ley dete~ 

mina. 

De esta forma uniendo las definiciones que -

hemos expuesto en combinaci6n con la mayoria que nos da -

la misma que la de la Ley Federal del Trabajo, podemos d~ 

cir que accidente de trabajo es el daño corporal que de -

manera repentina y violenta sufre un trabajador en el --

ejercicio del trabajo que desempeña y que le produce una

lesi6n o la muerte. 
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Ya que hemos entendido que es accidente cÍ.e -

trabajo, pasaremos a ver la otra parte de los riesgos de

trabajo, que son las enfermedades de trabajo. 

ENFERMEDADES DE TRABAJO: Algunos tratadis--

tas .se refieren a las enfermedades de trabajo corno enfer-

rnedades profesionales corno lo hacía la Ley Federal del -

. Trabajo de 1931. La diferencia entre una y otra se puede 

aclarar en la siguiente cita del jurista M. Hernaiz Mar-

q1iez·:·al· establecer la diferencia entre ambos conceptos 

cuando afirma que "algunos autores corno Etienne Martín y-

Renelleti, establecen las líneas divisorias entre una y -

otra, en la mayor o menor amplitud de trabajo que pueden

originarlas, de tal modo que las enfermedades profesiona-

les solamente atacan en concreto a los que actúan en de--

terminadas profesiones peligrosas capaces de producirlas, 

mientras que las de trabajo, son genéricas a toda clase 

de trabajadores por el hecho amplio de estar entregados a 

toda clase de funciones' 1
• 

(26 

26) 

Estas dos clases de enfermedades de traba-

M.Hernaiz Marquez, citado por Armando Porras y López, 
Derecho Mexicano del Trabajo, Individual y Colectivo, 
Primera Edición, Porrúa,S.A.,México,1975,Pág. 247. 
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jo según la Ley Federal del Trabajo quedan incluidas en -

los Articulas 475 y 476, hablándose desde entonces de en

fermedades de trabajo en lugar de enfermedades profesion~ 

les, por lo que a continuación transcribiremos lo que di

cen los referidos articulas. 

El articulo 475 dice a la letra: 

"Enfermedad de Trabajo es todo estado 

patológico derivado de la acción con

tinuada de una causa que tenga su ori 

gen o motivo en el trabajo o en el m~ 

dio en que el trabajador se vea obli

gado a prestar sus servicios". 

El articulo 476 dice a la letra: 

"Serán considerados en todo caso enfe_!: 

medades de trabajo las consignadas en

la tabla del Artículo 513". 

El artículo 513 de la Ley Federal del Traba

jo nos establece una lista de las enfermedades que se corr 

sideran de trabajo pero también se pueden contraer otras

enferrnedades en el trabajo y no por eso el trabajador qu~ 

da desprotegido. 
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Estos dos artículos me~dicin;;'aci~ riiciogen.el -

"El sistema francés en cuanto a enfermedades 

de trabajo, consiste en la fijación de una tabla de enfe~ 

medades formadas en relación con profesiones determinadas, 

a cuyo fin se parte de los estudios y dictámenes de la --

ciencia médica, en los que debe consignarse pulación de -

substancias u objetos, por la aspiración de polvo o por -

inrluencia del ambiente en el que se prestan los servi---

cios 11
• 

(27 

Tenemos que la mayoría de los tratadistas -

nos dan la misma definición de enfermedad de trabajo que-

la que da la Ley Federal del Trabajo ·por lo que no vemos-

la necesidad de repetirla por cuestión de economía. 

La diferencia fundamental que podemos encon-

trar en estas dos clases de riesgo de trabajo es la dis--

tinta forma de actuación de la causa que la provoca, la -

lesión o la muerte pues en tanto que los accidentes deben 

ser intantáneos, es decir, que el accidente se produce en 

27) 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario -
Jurídico Mexicano, Tomo IV, Editorial Porrúa, S.A., -
México, 1985, Pág. 69 
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el momento y provoca el efecto, mientras que la enferme-

dad su nota específica es la progresividad, lo que viene

ª decir que se trata de una causa que actúa largamente s~ 

bre el organismo, la enfermedad presupone un largo perío

do de incubaci6n y desarrollo de donde se deduce que es -

la consecuencia del ejercicio largo y permanente de una -

actividad laboral en una empresa. 

Una vez que hemos entendido las dos clases -

de riesgos de trabajo, toca ahora referirnos a los efec-

tos de estos: 

b.2 Efectos de los Riesgos de Trabajo. 

A continuaci6n nos referirnos a los efectos -

que pueden producir los riesgos de trabajo, por lo que e~ 

pezarernos por señalar lo que establece el Artículo 477 de 

la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

Artículo 477.- Cuando los riesgos se 

realizan pueden producir: 

I. Incapacidad Temporal; 

II. Incapacidad Permanente Parcial; 

III. Incapacidad Permanente Total¡ y 

IV. La Muerte. 
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El Maestro De La Cueva nos dice que para la

clas i f icación de las incapacidades entre otras cosas los

legisladores se basaron en la Ley del Trabajo del Estado

de Veracruz de 14 de enero de 1918·y nos da la siguiente~ 

cita: 

"Fue la Ley del Trabajo del Estado de 

Veracruz de 14 de enero de 1918 la 

que introdujo los criterios de clasi

ficación, mismos que adoptaron la Ley 

de 1931 y la vigente: a) El primero 

considera el transcurso del tiempo, -

por lo que distingue las incapacida-

des en temporales y permanentes: una

lesión puede desaparecer en un tiempo 

m&s o menos corto sin dejar huella en 

el organismo o por el contrario, pue

de hacer sentir sus efectos de manera 

permanente por todo el resto de la vi 

da. b) El segundo que principalmen

te es una subdivisión de las incapaci 

dades permanentes, toma en cuenta las 

consecuencias que produce la lesión -

sobre las facultades o aptitudes para 
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el trabajo, de donde nace la división 

en incap~cidades totales o parciales; 

las primeras son la pérdida absoluta-

de las facultades o aptitudes para el 

trabajo, las segundas consisten en su 

sola disminución". <28 

Por lo que de lo anteriormente expuesto pode-

mos decir que deriva la clasificación tripartita, declara 

da en el Artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo, o --

sea, incapacidad temporal, incapacidad permanente total,~ 

e incapacidad permanente parcial. 

A la clasificación de las incapacidades como --

efectos de los riesgos de trabajo se debe agregar la mue~ 

te. 

A continuación explicaremos brevemente las i_!!. 

capacidades señaladas anteriormente: 

I. INCAPACIDAD TEMPORAL.- La definición de-

esta incapacidad nos la da la Ley Federal del Trabajo en-

28) 
Mario de la Cueva "El Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo", Tomo II, Editorial Porrúa, S.A., México, 1979, 
Págs. 164 y 165. 
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su ArHcul~ 47Bque a la letra dice: 

, " Incapacidad Temporal es la pérdida de 

facultades o aptitudes que imposibilita 

parcial o totalmente a una persona para 

desempeñar su trabajo por algún tiempo". 

De dicha definición el Maestro De La Cueva -

nos dice que en sí es clara en lo que respecta al conceE 

to mismo de incapacidad temporal, pero no explica que en 

tiende por incapacidad parcial o total, al no establecer 

una diferencia entre ambas, ni la consecuencias que se -

producen en los casos de incapacidad parcial. 

Después de saber que es la incapacidad temp2 

ral debemos saber que es la incapacidad permanente, el -

Maestro De La Cueva nos da la diferencia entre ambas, en 

la siguiente cita: 

" La duración de la incapacidad tempo-

ral es incierta pues no siempre puede -

precisarse los resultados de la aten--

ción médica. En cambio, la incapacidad 

permanente es la consecuencia de la con 

solidación de las lesiones lo que permi 
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te determinar la condici6n de la víctima 

para 'el resto de su vida". (29 

II. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL.- La def! 

nición de ésta incapacidad nos la da la Ley Federal del -

Trabajo, en su Artículo 479, que a la letra dice: 

" Incapacidad permanente parcial es la -

disrninuci6n de las facultades o aptitu--

des de una persona para trabajar". 

Para fijar esta incapacidad nos dice el Maes-

tro De La Cueva, existen dos sistemas generales es decir, 

por un lado está el arbitrio judicial que se basa en las-

investigaciones y estudios de los médicos y por otro lado 

está la tabla de valuación de incapacidades. 

La ley vigente se colocó en una posición in--

terrnedia, apoyada en la experiencia de las juntas de con-

ciliación y arbitraje y en los estudios de la medicina --

del trabajo, ampliando considerablemente la tabla de va-

luaci6n de incapacidades y al mismo tiempo, di6 mayor fl~ 

29) 
Mario De La Cueva "El Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo", Torno II, Editorial PorrGa, S.A., México, D.F., 
1979, Pág. 167. 
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xibilidad a los mínimos y máximos de cada grado de incap~ 

cidad. 

IIL .. INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL.- La defi 

nición de está incapacidad nos la da la Ley Federal del -

Trabajo en·su ArtícÚlo 480, que a la letra dice: 

"'Iricapacidad Permanente Total es la pé,E 

dida 'de facultades o aptitudes de una --

persona que la imposibilita para desemp~ 

fiar .. buaiqufor trabajo por el resto .de su 

vida." .. ,•, 
. - . . ~--· 

.' '.~·-:_;--, .-.. - - ':-·· _-

Par~ 'deie~m;,~~r ~st~ ineiapacidad en caso de -
'º{:'< =i<--;-

controversia l~. Juiita :'cie·,ci,náÚ~ción y Arbitraje se bas~ 

rá en los di.ctárn'eri.es ~~¿¡{~6J' q~~ se le pre sen ten. 
. " - - ' }: . --~-~/;~ .. -~- ·.:,;:\ 

Re~·pedtb ~<;¡5i;a;¡' dos incapaéidades no es nec~ 
sario que hagamos explicación ya que las definiciones que 

nos da la Ley Federal del Trabajo son lo suficientemente-

claras. 

De las incapacidades mencionadas el trabaja--

dor, tiene derecho a dos tipos de prestaciones en especie 

y en dinero, de acuerdo a lo establecido por el Artículo-
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487 de la Ley Federal del Trabajo que a la .letra dice·: 

" Los trabajadores que sufran un riesgo 

de trabajo tendrán derecho a: 

l. Asistencia médica y quirúrgica; 

II. Rehabilitación; 

III. Hospitalización, cuando el caso lo 

requiera; 

IV. Medicamentos y material de curación; 

v. Los aparatos de prótesis y ortopedia 

necesarios; y 

VI. La indemnización fijada en el prese~ 

te Título". 

Es decir, que las cinco primeras fracciones -

de este Artículo comprenden las prestaciones en especie,

cuya finalidad es la recuperación de la salud y la rehabi 

litación del trabajador; mientras que la última fracción

representa a las prestaciones en dinero, es decir, el pa

go de una suma en relación con el salario mientras dure -

la incapacidad. 

En el siguiente punto, desarrollaremos breve

mente las indemnizaciones a que tienen derecho los traba

jadores por sufrir riesgos de trabajo. 
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b.3 Las Indemnizaciones por Riesgo de Trab~ 

jo. 

Antes de ennurnerar brevemente el monto de -

las indemnizaciones a que tienen derecho los trabajado-

res por riesgo de trabajo, daremos una definici6n de in

demnizaci6n en la siguiente cita: 

" Indemnizaci6n Laboral: Ajustada a un 

término genérico, la indemnizaci6n la

boral podría definirse como la obliga

ci6n patronal de otorgar un pago extr~ 

ordinario al trabajador, en algunos c~ 

sos, o a sus familiares en otros, en -

calidad de reparaci6n econ6mica por un 

daño sufrido, ya sea en su persona o -

en su actividad. La indemnización es, 

en el lenguaje corriente, la entrega -

de una suma de dinero equivalente a -

una parte del salario que ha devengado 

el trabajador, para resarcirlo de la -

falta de ocupaci6n en que se encuentre 

en un momento dado, debido a causas -

ajenas a su voluntad; o para atemperar 
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estas circunstancias; por analogía han 

sido extendidos sus efectos al pago de 

una compensación por incapacidad o ---

muerte del trabajador, a consecuencia-

de un riesgo de trabajo. El derecho a 

la indemnización es el resarcimiento -

en beneficio del trabajador, por la --

terminación de la relación de trabajo-

por causas ajenas a el". (30 

Como se puede apreciar la anterior cita nos -

explica claramente que se entiende por indemnización labo 

ral, pero para fijar la misma en los riesgos de trabajo -

es necesario tener una base y es la que nos da el Artícu-

lo 484 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

30) 

"Para determinar las indemnizaciones a 

que se refiere este título, se tomarán 

como base el salario diario que perci-

ba el trabajador al ocurrir el riesgo-

y los aumentos posteriores que corres-

pendan al empleo que desempeñaba, has-

Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario -
Jurídico Mexicano, Tomo IV, Editorial Porrúa, S.A., -
México, 1985, Pág. 72 
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ta que se determine el grado de la in

capacidad, el de la fecha en que se -

produzca la muerte o el que percibía -

al momento de su separación de la ero-

presa". 

Asimismo, la ley mencionada en su artículo --

485 prevee que en ningGn caso el salario que se tome corno 

base para el pago de las indemnizaciones podrá ser infe-

rior al salario mínimo. 

Después de haber entendido que es la indemni

zaci6n así corno la base para el pago de la misma por rie~ 

ge de trabajo, nos referiremos ahora a cada uno de los 

efectos de los riesgos y su respectiva indemnización. 

I. INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL: S~ 

bre esta incapacidad el Artículo 491 de la Ley Federal 

del Trabajo nos dice a la letra en su primera parte: 

" Si el riesgo produce al trabajador -

una incapacidad temporal, la indemniz~ 

ción consistirá en el pago íntegro del 

salario que deje de percibir mientras

subsista la imposibilidad de trabajar. 
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Este pago se haiá desde::-~1 _primer, día 

de·. la inclpacida~". ' '<!? 

-· -
Por_lo_que podemos decir que.el Artículo 491, 

nos da las_ ieglas y la base para la indemnizaci6n al tra

bajador_ ·por_-haber sufrido una incapacidad temporal, la -

cual ·1a. podemos resumir de la siguiente forma: 

Establece que la indemnizaci6n consistirá 

en el pago d:ntegro del salario que deje de percibir mie~-

tras subsista la incapacidad. 

El pago de dicha indemnizaci6n debeiá ha-

cerse desde el primer día de la incapacidad. 

Corridos tres meses, si el trabajador no-

está en aptitud de regresas al trabajo, ·puede solicitar -

él mismo o el patrón, se decrete la incapacidad permanen-

te. 

La Junta cie<conciliaci6n y Arbitraje hará 

la declaratoria respec-fi\ta'er(oás-e '¡¡ lás pruebas que se -

le den. 

Se puede ordenar la incapacidad permanen-

te o bien que se continúe en incapacidad temporal. 

Estas pruebas pueden hacerse cada tres me-

ses. 
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II. INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD PERMANENTE

PARCIAL: Esta indemnización la establece la Ley Federal

del Trabajo en su Artículo 492, que a la letra dice: 

" Si el riesgo produce al trabajador una 

incapacidad permanente parcial, la indem 

nización consistirá en el pago al tanto

por ciento que fija la tabla de valua--

ción de incapacidades, calculando sobre

el importe que debería pagarse si la in

capacidad hubiese sido permanente total. 

Se tomará el tanto por ciento que corre~ 

panda entre el máximo y el mínimo esta-

blecidos, tornando en consideración la -

edad del trabajador, la importancia de -

la incapacidad y la mayor o menor apti-

tud para ejercer actividades remuneradas 

semejantes a su profesión u oficio. Se

tomará asimismo en consideración, si el

patrón se ha preocupado por la reduca--

ción profesional del trabajador". 

En base a la anterior definición podemos decir 

que la indemnización, varía de acuerdo con el grado de in-
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capacidad,· est:~''es'·'que se debe tornar en cuenta no tanto -

las consecuencias físicas o psíquicas del riesgo de trab~ 
'. .·'.,:i:-· ;,'.'.,, . 

jo, sino)~/dis~inución de las aptitudes o facultades y 

la. c6ns'!!b~eÜte ;érdida en las ganancias del trabajador. 

·· También se basa un máximo y un mínimo para c~ 

da tipo de incapacidad permanente parcial. 

Además se debe tomar en cuenta si el patrón -

se ha preocupado por lareducación profesional del trabaj~ 

der. 

III. INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD PERMANEN

TE TOTAL: Esta ;lndemnización la establece la Ley Federal 

del Trabajo en su Artículo 495, que a la letra dice: 

" Si el riesgo produce al trabajador una 

incapacidad permanente total, la indernni 

zación consistirá en una cantidad equiv~ 

lente al importe de mil noventa y cinco-

días de salario". 

Esto es, que el trabajador le corresponde el -

equivalente a tres años de salario. 
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Además nos did~>el Art:ícÚo 496. de la. Ley de

referencia que las i~demnizaci6ne'~1J· se~'án. pagadas fo te-
·: · :<.·, .-. 

gras sin. que se haga'.' de~ucciónes qu~ yór otra incapaci--

dad les hubiere c~;respondido ." 

Ahora nos toca referirnos a las indemnizacio-

nes a que tienen derecho los beneficiarios de los trabaj~ 

dores en caso de muerte de éste. 

IV. LA INDEMNIZACION POR CAUSA DE MUERTE: Es-

ta indemnizaci6n la establece la Ley Federal del Trabajo

en sus Artículos 500 y 502, que a la letra dice: 

ARTICULO 500.- "Cuando el riesgo traiga como

consecuencia la muerte del trabajador, la indemnizaci6n -

comprenderá: 

I. Dos meses de salario por concepto de ga~ 

tos funerarios; 

Artículo 

ARTICUL0.502.- "E.n c~~o d~ llluerte del i:rabaj~ 
dor, la indemnizaci6n que corresponda a las personas a --
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que se refiere elAi'.tículo anterior será la cantidad equi 

valente al importe de setecientos treinta días de salario 

sin deducir-la indemnizaci6n que percibió el trabajador -

durante.el tiempo en que estuvo sometido al régimen de i~ 

capacidad temporal". 

Esto es, el equivalente a dos años de salario 

después de que hemos expuesto brevemente el monto de las

indemriizaciones a que tienen derecho los trabajadores o -
-_ - - - .. 

sus ben~ficiarios ,·toc:a' ahora réforirnos a estos últimos-

º sea los beneficiarios. 

b.4 Los Beneficiarios de las Indemnizaciones 

por Riesgos de Trabajo: 

Desde nuestro punto de vista, los beneficia--

rios de las indemnizaciones de los riesgos de trabajo, e~ 

tán señalados por la Ley Federal del Trabajo en los -----

Artículos 483 y 501. 

ARTICULO 483.- "Las indemnizaciones por ríes-

go de trabajo que produzcan incapacidades, se pagarán di-

rectamente al trabajador. 
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En los casos de incapacidad mental• .comproba

dos ante la Junta, la indemnización se pagará a: .111\:lerso.;;· 

na o personas, de las .señaladas eh el ArÜcúlo:·sor; .. a cu

yo cuidadb q~~d~; eh los casos.de muerte d~ltt~l:>ajador,.;. :· :·:·::· >> '.'· .:-. '-'-;.· ·>-
se obser)i~rá lo dispuesto en el úd~uio' llS.'!. 

··~:: _ .. ' .-' - .:· . ;;,·. ·~:·:'.~,''.~_::~'~{ . - ,-. 

En lá pr .. ~m~.~a parte d~> ,i~j,~iatÜc~ló conside-
- t-'~' . J.:.";. - ·=~ ,__. 

ramos ;que équl~n:6o~?iiilis2deiEicti'6 qÍfe•'itl.pfbpfo· trabajador-
-. 5.::z'._: e-~'--~" -- - . .- " _:_~;r. 

para recib'ii·'~la'.~ndeinni~aéión,que· le 'corresponda; 
--·-'o-,-· 

:-:·;~:~> .-:·.:,\·-· f";":. ~; ."<' 

;: '· .En '·fa; segunda parte se establece que a las --
.:: ··-. .,,···_-_,,. 

person'as 'mencionadas· en' el Artículo 501, que serán en to-

do. caso los tutores del trabajador, que por causa de un -

riesgo.de trabajo sufriera un estado de incapacidad men--

tal. 

ARTICULO 501.- "Tendrán derecho a recibir la-

indemnización en los casos de muerte• 

I. La viuda o el viudo que hubiese dependido 

económicamente de la trabajadora y que tenga una incapaci-

dad de 50% o más, y los hijos menores de dieciseís años y-

los mayores de edad si tienen una incapacidad de 50% o más. 

II. Los ascendientes concurrirán con las per-
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sanas mencionadas en la·, fracci6n ante:rior_, a menos que. se 

pruebe que no· dependían econ6rniéarnente del trabajador. 

IIL A falta _de c6nyuge supérstite, concurri 

i rán con las personas señaladas en las dos fracciones ant~ 

riores, la persona con quien el trabajador vivi6 corno si

fuera su c6nyuge durante los cinco años que precedieron -

inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sie~ 

pre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio -

durante el concubinato. 

IV. A falta de c6nyuge supérstite, hijos y -

ascendientes, las personas que dependían econ6micamente -

del trabajador concurrirán con la persona que reúna los -

requisitos señalados en la fracci6n anterior, en la pro-

porci6n en que cada una dependía de él; y 

V. A falta de las personas mencionadas en -

las fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del Seg!! 

ro Social." 

Después que hemos estudiado brevemente los -

riesgos de trabajo en la Ley Federal del Trabajo, nos re

feriremos en el siguiente punto a los riesgos de trabajo

regulados por la Ley del Instituto Mexicano del Seguro S2 

cial. 



- 94 -

e) LOS RIESGOS DE TRABAJO EN LA LEY DEL SEG!!_ 

RO SOCIAL: 

En el presente subtítulo de este capítulo, e~ 

tudiarernos la forma en que se encuentran regulados los 

riesgos de trabajo en la Ley del Instituto Mexicano del -

Seguro Social. 

Para esta ley los riesgos de trabajo están ~

clasificados igualmente que en la Ley Federal del Trabajo 

es decir, en accidentes y enfermedades de trabajo, además 

nos da las mismas definiciones que la Ley Laboral, corno -

se puede observar en los Artículos 48, 49 y 50 de la ley

en estudio. 

En cuanto a lo relacionado con los efectos de 

los riesgos de trabajo, es decir, incapacidad temporal, -

incapacidad permanente parcial, incapacidad permanente t~ 

tal; y la muerte la Ley del Seguro Social en su Artículo-

62 nos remite a los Artículos que regulan los mismos en -

la Ley Federal del Trabajo. 

Lo que se puede decir en cuanto a Jos riesgos 

de trabajo, es que la Ley del Seguro Social es más amplia 

en cuanto al concepto de los mismos, ya que no s6lo prot~ 
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ge al trabajador,· sino que al: produdrse un riesgc:i, el s~ 

guro -so~ial ~ll~ni~ y'p~Clteg~ al 'sei hulllan~ o al asegura-
,, • •V ., . ,. ~ t• ' ' . ' ' ' :- .". .' ~ •: •• .• : -. • . . 

do que .~s afect'¡.idq ~n~s2~aÍud y en sus<i~gre~os ,, ya sea-

un trá.bajali.or.~übJfdi~ad()o indepéndiente ó-bienün pa-'--
-,. .. ,-

tr6n .i.iidi viá.üaL 

',t;:fp.;i'..: 16 que consideramos solamente necesar-io ·

el ;~ncio~~~ 'J.~s clases y prestaciones en que ti~~~~~ dé~~ 
chC> {~~·~~(gujQdo-s; así como las indemnizaciones• poi: rie§_ 

go -d~ t-~~~~3o{a~'que tienen derecho los asegurados yá que

resultan diferentes tanto en la Ley Federal del Trabajo -

corno en· la' Ley del Seguro Social. 

-é.1 ~Prestaciones por Riesgo de Trabajo: 

A continuaci6n señalaremos las prestaci~ncs a 

que tienen derecho los trabajadores o el asegurado por -

sufrir un riesgo de trabajo, ya que pueden ser reclamadas 

por los mismos, siempre y cuando se encuentren en los su-

puestos determinados en la ley. 

Es así como tenemos que hay tres clases de 

prestaciones y son las siguientes: 1) Prestaciones en e~ 

pecie; 2) Prestaciones en servicio; y 3) Prestaciones 

en dinero. 
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Hecho lo anterior, pasaremos a estudiar·· brev~ 

mente cada una de ellas: 

l. Prestaciones en especie: Esta'prestaci6n 

está regulada principalmente por el Artículo 63 de la Ley 

del Instituto Mexicano del Seguro Social¡ que a la letra

dice: 

" El asegurado que sufra un riesgo de 

trabajo tiene derecho a las siguien-

tes prestaciones en especie: 

I. Asistencia médica, quirúrgica y -

farmaceútica¡ 

II. Servicio de hospitalización; 

III. Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV. Rehabilitación. 

El tratamiento médico, quirúrgico y hospital~ 

río, corren a cargo del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, al igual que todos los materiales de curación y fa~ 

maceúticos, mientras dure este y hasta el total restable

cimiento del asegurado. 

Los aparatos de prótesis y ortopedia, son --

aquellos por medio de los cuales se repara artificialmen-
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te la falta de un miembro.o parte .de él, siendo estos Gl

tirnos. proporciol)ados. a·,los .. asegurados que sufrén el ries-

go. 

-En la· rehabilitación, el asegurado -

podrá acúdir.a ios.C:entros especializados a realizar eje!:_ 
.'·. ·: ;. .- ;~ ~.: :i: ,:, .. ; : 

cicios, cOri apar.atos especiales a fin de que .le ayuden a -

recuperar Ú~saiüd. 

... ..... ·2. Prestaciones en·servicio: Estas préstaci.9_ 

. nes·~.se.· puede .decir que son los servicios necesarios que -

pre.st.a· el.' Seguro Social a sus asegurados cuando sufren un 

·riesgo de trabajo. 

Las prestaciones de servicios, se pueden con~ 

tituir con la asistencia médica quirGrgica y hospitalaria 

que sea requerida, así corno el traslado en ambulancia, --

etc., es decir, que estas prestaciones en servicio como -

las prestaciones en especie son iguales para todos los b~ 

neficiarios. 

Es decir, que r.o importa el momento en que el 

asegurado ingrese al régimen obligatorio o voluntario del 

Seguro Social, de todas formas se le dará este tipo de 

prestaciones ya que es una consecuencia del sentido de 
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igualda.d·y _seguddad social del mismo derecho social, ya 

qU:e "de esta:-forma _se -logra tener una igualdad, seguridad 
.· ,:,,: 

y soÜdaÚdad con los asegurados, para poder llegar al -

f/n "úl..t¡';no "de la sociedad que es el bien común. 

3. Prestaciones en Dinero: Esta prestación 

sé cCins-tituye con la indemnización o pensión que otorga-

la leyEin E!studio, según sea el grado de incapacidad o -
-·.'- ·"'-;' 

_•ia _muer_t'.E! -que el asegurado haya sufrido en un riesgo de-

• ~rabaj~. : 

La ley señala que si un riesgo de trabajo i~ 

capa:c-ita al_- asegurado para trabajar, éste recibirá mien

·tras dure la incapacidad el 100% de su salario. Esta -

prestación durará hasta que no se declare la incapacidad 

permanente total o parcial o bien el asegurado recupere-

su salud y por tanto su capacidad para trabajar. 

Señala además, que las pensiones por incapa-

cidad permanente total, serán superiores a las de invali 

dez. 

Se pagará asimismo, una pensión provisional-

ya sea por incapacidad permanente total o parcial, hasta 

que no se confirme a cual de las dos está sujeto el ase-
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gurado, teniendo un período de adaptaci6n de dos años. 

En caso de que se reunan más de una incapaci

dad parcial, el Instituto no otorgará una pensi6n mayor -

que l~ que por incapacidad permanente total. 

Por lo que se refiere al monto de las indemni 

zaciones que recibe el asegurado por un riesgo de trabajo

que sufri6, la ley nos remite a las diferentes incapacida

des y a los beneficiarios del asegurado en caso de muerte

_por lo que pasaremos a exponer cada una de ellas según la

incapacidad y los beneficiarios del asegurado. 

c.2 Indemnizaciones y Beneficiarios por Rie~ 

go de Trabajo: 

La Ley del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial en sus Artículos 70, 71, 72 y 73 nos menciona a los -

beneficiarios de las indemnizaciones de los asegurados, -

cuando estos sufren un riesgo de trabajo. 

El Artículo 70 primera parte de la Ley en es

tudio nos dice a la letra: 

"Las prestaciones en dinero que est~ 

blece este capítulo se pagarán dires 
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tamente al asegurado, salvo el caso de 

incapacidad mental comprobada ante el

Instituto, en que se podrán pagar a la 

persona o personas a cuyo cuidado que

de el incapacitado". 

Es decir, que este artículo nos da como bene

ficiario al propio asegurado, ya que es quien sufre el -

riesgo de trabajo y por lo mismo está incapacitado para -

trabajar. 

El Artículo 71 de la ley nos menciona a las -

personas que tienen derecho a los beneficios de la presta 

ci6n en dinero cuando el asegurado muera por causa de un

r iesgo de trabajo. 

Asi menciona en primer lugar, al viudo o viu

da del asegurado; en segundo lugar los huérfanos de éste

que estén incapacitados en una manera total; a los huérf~ 

nos del asegurado menores de dieciseis años; o a los mis

mos hasta los veinticinco años cuando sean estudiantes. 

Esta pensi6n está sujeta a que se hubiere de

pendido econ6micamente del asegurado. 
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. . 
Por último el Artfoufo •73 >d.e lá: referida ley 

le da derecho a la pensi6n '.ª i~i~~-d~.1~~~ ~riter:l;res me!!_ 

cionados, a los ascendientes que ;~~-~~Y,d.i~~an econ6rnica--

rnente del asegurado. C'f :;·~·':_:· .¡·, ··<·· 
~;.;.L:·<_ .. :.~ ~V~. 

Cabe hacer rnenC:i6n•: eri'•este apártádo, que los 
.-: '. ~: --· : ::·::~ 

subsidios se pagarán a los beneficiários por ped.odos --

vencidos que no excederán de siete días según lo estipu-

la el Artículo 67 de la Ley.dél Seguro Social. 

De igual forma el Artículo 279 de la mencio

nada ley, estipula que preescribe en un año la obliga---

ci6n del Instituto pagar a los interesados, los subsi---

dios por incapacidad para el trabajo fracci6n II¡ y la -

ayuda para gastos de funeral fracci6n III. 

A continuaci6n ya que sabernos quienes son --

los beneficiarios de los asegurados que sufran un riesgo 

de trabñjo, trataremos el monto de las indemnizaciones,-

en cada una de las incapacidades y la muerte del asegur~ 

do, para lo cual transcribiremos los artículos 65 y 71 -

de la ley en estudio: 
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l. INCAPACIDAD TEMPORAL: Artículo 65. ':" " El 

asegurado ·qué sufra un rie.sgo de trabajo, tiehe derecho a 

las·siguientés prestaciones en dinero: 

Fracción I.- Si lo incapacita para trabajar

recibirá mientras dure la inhabilitación, el cien°to por -

ciento de su salario, sin que pueda exceder del máximo -

.del grupo en el que estuviese inscrito. 

' ' 

Los asegurados del grupo.,"1~." recibÚán.,un su.!;! 
,,,.,~ ·,,,.· .º. \F> _:~.~~:.:::--·:'·" 

sid;to igu~l al salario en cj\i0 .·_~-i>t?-;'~:e~~::. ._·-:~;,_"< .. ·:·,,~., 
--:: =~;::._;;:.:·- ~-~-:..:~ :_·.:.~_: ·~-->~ ,_--.-00 .. ,-=.:o=-- -- >, 

El goce de éste' ~úb'~i'dio .~e~~ti:i~~ar&iai 'aseg!:!_ 

rado entretanto. no 'sé cle~l~re''qti~;~'e enc~erlt:ra ~capacitado 
, __ · ___ . - •." --

para trabajar o bien .se deé:lare Ta iricapaccidad permanente 

parcial cíitota1," en :los términos del reglamento respecti-

vo!1 _-~ 

Es decir, que cuando el asegurado sufre un --

riesgo de trabajo tiene derecho al pago total de su sala-

rio, sin que pueda exceder del grupo en que está registr~ 

do, mientras que los que se encuentran en el grupo "W" r~ 

cibirán un salario igual que el que coticen. 
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II. INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: Está men

cionado por el Artículo 65, fracción II de la Ley en est~ 

dio, estableciendo que una vez que sea declarada esta in

capacidad, el asegurado recibirá una pensión mensual de -

la siguiente TABLA: 

MI Si gana un promedio de $ 45.00 hasta $ 50.00, una pe~ 

sión mensual de $ 1,080.00 

NI Si gana más de $ 50.00 hasta $ 70.00, una pensión de

$ 1,440.00. 

OI 

PI 

RI 

S) 

TI 

Más de $ 70.00 a 

Más de $ 80.00 a 

Más de $100.00 a 

Más de $ 130.00 

Más de $ 170.00 

$ 4,095.00. 

$ 80.00 una pensión de $ 1,800.00. 

$ 100.00 una pensión de $ 2,025.00. 

$ 130.00 una pensión de $ 2,587.50. 

a 1$1. 1 7 O • O O una pensión de $ 3,375.00. 

hasta $ 220.00 una pensión de -------

U) Más de $ 220.00 hasta $ 280.00 una pensión de ------

$ 5,250.00. 

W) Más de $ 280.00. Estos trabajadores recibirán una 

pensión mensual equivalente al 70% del salario que c~ 

ticen. 

Cuando sufra una enfermedad de trabajo se de

berá tornar en cuenta el promedio de las 52 últimas serna--
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nas de cotización, o si tiene un menor tiempo de cotizar-

se tomará el promedio de éstas. 

Por otra parte, la fracción II del Artículo -

que se menciona establece que los trabajadores incorpora-

dos al sistema de porcentaje sobre el salario conforme al 

Artículo 47 de la ley, percibirán una pensión equivalente 

a los siguientes términos: 

al El 80% del salario cuando. éste .sea hasta-' 

de $ 80.00 diarios; 

b) El 75% cuaríd.c{'á1cian~~ !las.ta'.$ i?o:oCI dia;...,. 
·.· 

rios; y 

c) El 70%.cuando sea mayor a $ 170.00 diarios. 

III. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL: La pen-

sión a que tienen derecho los asegurados por esta incapacl 

dad, está mencionada en la Fracción III del Artículo 65 de 

la Ley del Seguro Social, y al respecto nos dice que el 

asegurado recibirá una pensión calculada conforme a la ta-

bla de valuación de incapacidad contenida en la Ley Fede--

ral del Trabajo, tomando como base la que corresponda a la 

incapacidad permanente total. 



- 105 -

Continúa diciendo que el tanto por ciento de

la incapacidad se fijará entre el máximo y el mínimo esta

blecido en la tabla de la ley laboral, para esto se debe -

tornar en cuenta lo siguiente: 

a) La edad del trabajador; 

b) La importancia de la incapacidad; 

c) Si la incapacidad es absoluta para el --

ejercicio de su profesi6n aun cuando que

de habilitado para dedicarse a otra; y 

d) Si la incapacidad disminuye las aptitudes 

del asegurado para el desempeño de su pr~ 

fesi6n o para ejercer actividades semeja~ 

tes a la misma. 

Si después de lo anterior, resulta una valua

ci6n de hasta el 15% se pagará al asegurado, en vez de la

pensi6n, una indernnizaci6n equivalente a cinco años de la

pensi6n que le hubiere correspondido. 

La Fracci6n IV del Artículo 65 de la ley en -

estudio establece que los asegurados que sufran una incap~ 

cidad con un mínimo de 50%, un aguinaldo anual equivalente 

a 15 días del importe de la pensi6n que reciban. 
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El Artículo 70 de la ley ¡,-n estudio en su se

gunda parte establece que el Instituto podrá celebrar con

venios con los patrones con el fin de facilitar el pago de 

subsidios a los trabajadores incapacitados. 

IV. INDEMNIZACIDN POR MUERTE DEL ASEGURADO:-

Esta indemnizaci6n está regulada por lor Artículos 71, 72-

y 73 de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, -

por lo_ que a continuaci6n transcribiremos el Artículo 71 -

de la · me_né:ionadá. ley: 

- Artículo 71.- "Si el riesgo de trabajo 
. , .. 

trae :como-·consecuencia la muerte del -
- ·;.; - ~':-,: -·-, . -----, 

asegur_ado, el Instituto otorgará a- las 

pei·sona!r señaladas en este precepto 

las siguientes prestaciones: 

I) El pago de una cantidad igual a dos-

meses del salario mínimo general que ri 

ja en el Distrito Federal en la fecha -

del fallecimiento del asegurado. 

Este pago se hará a la persona prefere~ 

temente familiar del asegurado, que pr~ 

sente copia del acta de defunción y la-
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cuenta original de ·1os gastos del fun~ 

ral; 

II) A la viuda del asegurado se le --

otorgará una pensi6n equivalente al 

40% de la que hubiese correspondido a

aquél tratándose de incapacidad perma

nente total. La misma pensi6n corres

ponde al viudo que estando totalmente

incapaci tado hubiera dependido econ6mi 

camente de la asegurada. El importe -

de esta prestaci6n no podrá ser infe-

rior a la cuantía mínima que correspo~ 

da a la pensi6n de viudez del ramo de

los seguros de invalidez, vejez, cesa~ 

tía en edad avanzada y muerte; 

III) A cada uno de los huérfanos que -

lo sean de padre o madre, que se en--

cuentren totalmente incapacitados, se

les otorgará una pensi6n equivalente -

al 20% de la que hubiese correspondido 

al asegurado tratándose de incapacidad 

permanente total. Esta pensi6n se ex

tinguirá cuando el huérfano recupere -
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su capacidad para el trabajo; 

IV) A cada uno de los huérfanos que lo -

sean de padre o madre, menores de 16 --

años, se les otorgará una pensión equiv~ 

lente al 20% de la que hubiere correspo~ 

dido al asegurado tratándose de incapac! 

dad permanente total. Esta pensión se -

extinguirá cuando el huérfano cumpla 16-

años. Deberá otorgarse o extenderse el

goce de esta pensión, en los términos -

del reglamento respectivo, a los huérfa

nos mayores de 16 años hasta una edad m~ 

xima de 25 años, cuando se encuentren e~ 

tudiando en planteles del sistema educa

tivo nacional, tomando en consideración

las condiciones económicas, familiares y 

personales del beneficiario y siempre -

que no sea sujeto del régimen del seguro 

obligatorio; 

V) En el caso de las dos fracciones ante

riores, si posteriormente, falleciera el

otro progenitor, la pensión de orfandad -

se aumentará del 20% al 30%, a partir de-
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la fecha del fallecimiento del segundo

progeni tor y se extinguirá en los térm! 

nos establecidos en las mismas fraccio

nes; y 

VI) A cada uno de los huérfanos cuando

lo sean de padre y madre, menores de 16 

años o hasta 25 años si se encuentran -

estudiando en los planteles del sistema 

educativo nacional o en tanto se encueg 

tren totalmente incapacitados debido a

una enfermedad crónica, defecto físico

º psíquico, se les otorgará una pensión 

equivalente al 30% de la que hubiere c~ 

rrespondido al asegurado tratándose de

incapacidad permanente total. 

El derecho al goce de las pensiones a que se

refiere el párrafo anterior, se extinguirá en los mismos -

términos expresados en las fracciones III y IV de este pr~ 

cepto. 

Al término de las pensiones de orfandad esta

blecidas en este artículo, se otorgará al huérfano un pago 

adicional de 3 mensualidades de la pensión que disfrutaba. 
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A las, person,as :;eña,ladas en las fracciones II 

a IV de este artículo} ~Ú c<:lrno á los ascendientes pensio

nados en los términos 'del Arttciulo 73, se les otorgará un

aguinaldo anual equivalente a 15 días del importe de la -

pensión que percibían. 

En este artículo se señala claramente el man-

to de las pensiones que corresponden a cada beneficiario,-

pero hay fracciones en que se refiere a huérfanos de padre 

y madre, huérfanos de padre o madre, o que estén totalrnen-

te incapacitados, a menores o hasta veinticinco años, cua~ 

do se encuentren estudiando, asimismo, se refiere al viudo 

totalmente incapacitado. 

Por lo que respecta al Artículo 72 de la Ley-

en estudio, establece que sólo a falta de esposa, tendrá -

derecho a recibir la pensión señalada en la fracción II --

del artículo anterior, la mujer con quien el asegurado vi-

vió corno si fuera su marido durante los cinco años que pr~ 

cedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hi--

jos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de rna--

trirnonio durante el concubinato. Si al morir el asegurado 

tenía varias concubinas, ninguna de ellas gozará de pen---

sión. 
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Corno se p~~ede·,;er· este artículo es injusto ya 

que puede privar.a.la C:oncubina de tener derecho a recibir 

una pensión. Ya que\:e~t~blece ·e1 artículo que se expone,

que solo a falta ·de.• .. esp9sa¡ o que no haya otras concubinas 
.. ! .>· ... 

o que le haya dado hij()s, o vivido con el asegurado los ú.! 
. ·'.-· . ~-

tirno s cinco años de.vida del mismo. 
. . - ·~ - . ; "'~ ,- . ·,' . ' 

· :.cEn:~cuanto al Artículo 78 de la ley en estudio 

. establece :qué'·.'.é'i:·total de las pensiones a las personas se-
" ' • > ----~-- ,-: ~ - -':: - - -

ñaladas en los anteriores artículos no rebasará la que hu-

biere'. co.rrespo.;..dido al asegurado por incapacidad permanen

te· total, cuando excedan se deberán reducir proporcional--

mente. 

Asimismo, establece que cuando uno de ellos -

pierda el derecho a la pensión, se hará nueva distribución 

de las pensiones vigentes. 

Cuando no haya beneficiarios de los menciona--

dos en los Artículos 71 y 72, corresponderá a los ascen--

dientes que dependían económicamente del asegurado, un 20% 

de lo que hubiere correspondido al asegurado en caso de i~ 

capacidad permanente total. 
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·Tan{bi€n dice que la .viuda o la concubina con

derecho á. pe~sió;i .q11e contr.ai.ga nupcias perderá ese dere-

cho •· debiendo recibir !'!l equivalente a 3 años de pensión. 

• Lo'.:.que se puede decir de este Artículo, es -

que trata de proteger a los padres o abuelos del asegurado 

que ·dependían económicamente del mismo, siempre y cuando -

no tengan ni viuda o concubina alguna. 

De todo lo anteriormente expuesto en este ca-

pítulo, podemos decir que a pesar de estar mejor reguladas 

las indemnizaciones y pensiones de la Ley del Seguro So---

cial, aún están fuera de la realidad social, al señalar s~ 

larios muy bajos en las tablas que se toman como base para 

las pensiones y las indemnizaciones, por lo que debe haber 

continuamente una actualización de los mismos, para que --

tanto el trabajador o el asegurado y su familia tengan ---

cierta seguridad económica y social. 



CAPITULO IV 

IMPROCEDENCIA JURIDICA DE LOS REQUISITOS LEGALES 

PARA LA AYUDA DE GASTOS DE FUNERAL 

a) • ARTICULO 71 FRACCION I DE LA LEY DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

b). ARTICULO 112 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

e). ARTICULO 212, FRJICCION IV, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO 
CIAL. -

d). LOS DOCUMENTOS EN EL DERECHO COMUN -
Y LA JURISPRUDENCIA. 

e). RESOLUCIONES DEL II. CONSEJO TECNICO -
DEL SEGURO SOCIAL, EN RELACION CON EL 
OTORGAMIENTO DE LA AYUDA PARA GASTOS
DE FUNERAL. 
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En este capítulo veremos el punto principal 

de esta Tesis, es decir el poner de manifiesto la improce

dencia jurídica de los Artículos 71 fracción I, 112 y 212 

fracción IV, de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro -

Social, mismos que regulan los requisitos necesarios para 

el otorgamiento de la ayuda para gastos de funeral a los -

beneficiarios del asegurado en sus diferentes seguros en -

cuanto a prestación en dinero, para lo cual expondremos al 

gunos casos resueltos por el H. Consejo Técnico del Insti

tut¿ Mexicano del Seguro Social, así corno diferentes -

Artículos de otros ordenamientos jurídicos en relación a -

los documentos que se pueden exhibir corno pruebas en un -

juicio y la valorización de los mismos por parte del Juzg~ 

dar, así como algunas Jurisprudencias y Ejecutorias de la

Suprerna Corte de Justicia de la Nación, circunstancia que

el propio seguro maneja y valora de diversa manera, lo que 

se traduce en la improcedencia jurídica de los artículos -

anteriormente señalados. 

A efecto de demostrar esta Tesis, expondre

mos lo siguiente: 
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A. Articulo 71, Fracci6n I, de la Ley del -

Instituto Mexicano del Seguro Social: 

Respecto a este articulo en estudio podernos -

decir que en su forma original estipulaba lo siguiente: 

" Si el riesgo de trabajo trae corno con

secuencia la muerte del asegurado, el 

Instituto otorgará a las personas señal~ 

das en este precepto las siguientes pre~ 

taciones: 

I. El pago de una cantidad igual a dos -

meses de salario promedio del grupo de -

cotización correspondiente al asegurado 

en la fecha de su fallecimiento. Este 

pago se hará a la persona, preferente

mente familiar del asegurado, presente 

copia del acta de defunción y la cuenta 

original de los gastos de funeral. En -

ningGn caso esta prestación será inferior 

A $ 1,500.00 ni excederá de la cantidad 

de $ 12,000.00•. 
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Posteriormente este Artículo sufrió una refoE 

rna por el Artículo Prime.ro del Decreto de veintiuno de di -

ciernbre de 1984, publicada en el Diario Oficial de ~einti--

ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro en vi

gor al día siguiente, para quedar corno sigue: 

" Si el riesgo de trabajo trae corno con

secuencia la muerte del asegurado, el -

Instituto otorgará a las personas señala 

das en este precepto las siguientes pre~ 

taciones: 

I. El pago de una cantidad igual a dos 

meses de salario mínimo general que rija 

en el Distrito Federal en la fecha de f~ 

llecirniento del asegurado. 

Este pago se hará a la persona preferen

temente familiar del asegurado, que pre

sente copia del acta de defunción y la -

cuenta original de los gastos de funeral". 

De esta forma, podernos decir, que la reforma 

que sufrió este Artículo en la fracción en estudio ha sido po 
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sitiva en cierta forma ya· qu'e se cambiaron algunos conceptos -

corno es '.el hecho que ya no se le va a dar la ayuda de gastos -

de funeral a los beneficiarios, de acuerdo con la cotizaci6n -

del grupo que corresponda al asegurado sino de acuerdo al sal~ 

rio mínimo general que rija en el Distrito Federal en la fecha 

del fallecimiento. 

Asimismo se quitaron en cuanto a cantidad líqui 

da el mínimo de $ l,500.00 y el máximo de $ 12,000.00 que se -

podía otorgar ya que resultaría irrisoria esta cantidad en la

actualidad y aun en la fecha de la reforma mencionada. 

Por lo que podernos decir que de la lectura del

rnisrno corno está actualmente se desprende los siguientes requi

sitos necesarios para el otorgamiento de la ayuda para gastos

de funeral a los beneficiarios del asegurado: 

l. Copia del acta de defunci6n del asegurado. 

2. La cuenta original de los gastos de funeral 

del asegurado. 

Como veremos más adelante los artículos señalan 

los mismos requisitos indispensables para el otorgamiento de -

la ayuda para gastos de funeral a los beneficiarios del asegu-
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rado, en cornparaci6n con el que estarnos estudiando y para -

evitar obvio de repeticiones en la parte final del inciso -

c) y subsecuentes; demostraremos y acreditaremos la irnproc~ 

dencia de los tres artículos en estudio. 

B. Artículo 112 de la Ley del Instituto Me 

xicano del Seguro Social: 

Respecto a este Artículo en estudio podernos -

decir que en su forma original estipulaba lo siguiente: 

" El Instituto pagará a la persona, prefe

rentemente familiar del asegurado, que 

presente copia del acta de defunci6n y la 

cuenta original de los gastos de funeral, 

un mes del salario promedio del grupo de -

cotizaci6n correspondiente, cuando el ase

gurado fallezca después de haber cubierto

cuando menos doce cotizaciones semanales -

en los nueve meses anteriores al fallecí-

miento. 

En los casos de fallecimiento de los pen

sionados, el Instituto pagará por este --
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concepto un mes de pensi6n. 

Esta prestación no será menor de $1¡000. 

ni excederá de $6,000.00". 

De igual forma que en el anterior inciso, es

te Artículo fue reformado por el Artículo Primero del Decre

to ·de veintiuno de diciembre de 1984, publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n de veintiocho de diciembre de mil -

novecientos ochenta y cuatro entrando en vigor al día si--

guiente, quedando de la siguiente manera: 

" Cuando fallezca un pensionado o un as~ 

gurado y tenga reconocidas cuando menos

doce cotizaciones semanales en los nueve 

meses anteriores al fallecimiento, el -

Instituto pagará a la persona preferent~ 

mente familiar del asegurado o del pen-

sionado, que presente copia del acta de

defunción y la cuenta original de los 

gastos de funeral, una ayuda por este 

concepto, consistente en un mes del sal~ 

rio mínimo general que rija en el Distri 

to Federal en la fecha del fallecimiento" 
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Cuatro años después es·reformadci·nuevamente -

este artículo por el artículo Prime;o J~1 gec~eto de trein':'" 

ta de diciembre de mil novec~~~f6:';o¿h:;Kti{{V ~;;~~; p~cblica
do en el Diario Oficih de fech~ ~i~tr'dh1~':·~~~i:o ~e ~il no,

vecient.os ochenta y nueve, en vi·~or':~ EJ~r{ir d~lÚa siguie!!_ 

te para quedar como actualmente.'est!i.. e~ l~ siguiente forma: 

Cuando fallezca un pensionado o un as~ 

gurado que tenga reconocidas cuando menos 

doce cotizaciones semanales en los nueve-

meses anteriores al fallecimiento, el ---

Instituto pagará a la persona preferente-

mente familiar del asegurado o del pen---

sionado, que presente copia del acta de -

defunci6n y la cuenta original de los ga~ 

tos de funeral, una ayuda por este conceE 

to, consistentes en dos meses del salario 

mínimo general que rija en el Distrito 

Federal a la fecha del fallecimiento". 

De esta forma podemos decir que las reformas -

se cambia el concepto de cotizaci6n otorgándose una ayuda co!!_ 
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sistente en uri ·mes.-de salario mínimo general que rija en el -

Distrito Federal en lugar.de un mes de·salaiiopromedio de C,9_ 

tización del grupo del asegurado. 

Asimismo, a los pensionados se les pone en --

igualdad de condiciones que los asegurados, al aumentar esta-

. prestación ya que en lugar de pagar un mes de pensión se pag~ 

rá a los beneficiarios un mes del salario mínimo general que

rija en el.Distrito Federal, a la fecha en que fallezca el -

pensionado. 

De igual forma desaparece el mínimo que esta-

lecía este artículo de ,l,000.00 así como el máximo de -----

$ 6,000.00 dejando libre el concepto de un mes de salario -

mínimo general vigente que rijera en el Distrito Federal a la 

fecha del fallecimiento del asegurado. 

Posteriormente en la reforma de mil novecientos 

ochenta y ocho publicada en el Diario Oficial de cuatro de ene 

ro de mil novecientos ochenta y nueve, se aumenta de uno a dos 

meses del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
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, :: .. - ·,,_. ·:. : __ ' 

a la muerte del asegurado_ o--:pensionada:.1a1ayuda paga_, gastos 

de funerB.i que! se. ·at'oiga a los ;ben~fi¿iarios de estos. 
;~,· . ·. ~,:;~·.::-~ -~' i -.~ 

:';_;_:-_~'f·..- -,·~~' :v 
":, ·:: ·-. :, . :~. 

;-- -- De -lo -anterior ·y·_en 'la 
-~-

.·:·:_ºf~l- . ~~! 
for~~ e~ que está re-

dactado a¿_f\la1ífterite este Artículo _en estúdio, se· desprénden 

los sÍ.~~i~~~~st·~~quisitos nece~~ri.é:>s para el otorgamiento -

de _{~ -~-yua'a para gastos de funeral- a los beneficiarios del-

nocidas é~B.~cíci; nÍ~~o~'docie C'otizaéiones semanales en los nu.!:! 
-·_-'':··· .. ,·--.-,··.-_,··.· .'. 

ve meses arit~rióres' aí fallecimiento¡ 
i· :t~-~-= 

. Copia 'del acta de defunci6n; y, 

3. La cuenta original de los gastos de fu-

neral. 

c. Artículo 212, fracci6n IV, de la Ley del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Respecto a este artículo en estudio podemos-

decir que al contrario de los anteriores dos incisos no ha 

sufrido ninguna reforma en su forma original, estando reda~ 
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tado de la .siguiente manera: 

·,, Las condiciones y modalidades de as~ 

gurami~~to;delos sujetos a que se re

fie~e ~sta:sebci6n, en los lugares en

donde o~eie e{ r~gimen obligatorio pa-
' - '. ~· ' ., . : 

~~· ·i~s ·trabajadores del campo, serán -

·. las~;~ig~ientes: 

·tv .::.··'En caso de muerte de los asegur~ 

•dos; se pagará preferentemente a sus -

familiares derechohabientes, o bien a-

la persona que exhiba el acta de defu~ 

ción y los originales de los documen--

tos que acrediten los gastos de fune--

ral, una cantidad no menor de $1,000.-

(UN MIL PESOS) si se reunen los regui-

sitos establecidos para el disfrute de 

esta prestación, en los términos con--

signados en el capítulo correspondien-

te al seguro de enfermedades y materni 

dades" 
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De esta manera este artículo que se encuentra 

en .el Capítulo VIII, de la Incorporación Voluntaria al Régi

men Obligatorio; Sección CUARTA, de los ejidatarios comune--

ros y pequeños propietarios comprendidos en las fracciones,-

II, III, IV y V del Artículo 13 de la Ley en estudio, nos r~ 

mite a los· requisitos necesarios que establece el Capítulo -

IV, del.Seguro:de Enfermedades y Maternidad, Sección Cuarta, 

del RégimenFinanCiero del ordenamiento en estudio en su --

A~tículo .. 11:2·, siendo los mismos que señalamos en el inciso -

que ~nt¿;~ed'~,. es· decir: 
-·.: ____ ~~.-

·'·· ::i; -Que el asegurado tenga reconocidas cuando 

· menos·::doce. ·6;;,ti:iaclt>nes .semanales en los nueve meses anteri~ 
res al fallecimÚnto; 

II. Acta de defunción del asegurado; y 

III. Los originales de·los documentos que----

acrediten los gastos del funeral. 

Pero este artículo solo establece corno mínimo-

a pagar por el Instituto Mexicano del Seguro Social la canti-

dad de $ 1,000.00 (UN MIL PESOS), más no establece una canti-
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- ' , ·'.--· -''- .-_,,_, - ,e•'. 

dad o un porcentaje a pagar,cornó m'áxirnó, tal'y corno está 

establecido eri los ariteri~r~s ~i~í~~los es~~dÍados .eri e~ , 
•-,-' 

te capítulo. \:tt.·: 
:~~ 1 -T.-

, ~-' ~,:~;:;/ .. ~ '.: :.-:\:.:~· ... '. ~~-:--.··_·. 
,Íectti~a de' los tres .~itr2~i<:ls eí{estE_ 

dio se señála quE!ios re~~i~itos nei;:esarios pá~a '.~1 otorga

miento dE! la ayuda~de gastos de fu~~ra~ 
- _, __ - -, _-:~·.-. '.-:_:_.:_ 

acta -de defuncióh del asegurado; 

cuenta original de los gastos de 

funeral f' y".; 

c) ·- · Í::'n los dos últimos, el de que el asegE_ 

rado_tenga~i-'eééinocidas cuando menos doce cotizaciones sern~ 

na les e-~'. l~~ ~~:~~-~-meses anteriores al fallecimiento. 

Sin embargo, en el caso del inciso b), es d~ 

cir, la cuenta original de los gastos de funeral, casi nu~ 

ca se exhibe por el beneficiario ya que solamente exhiben-

copia simple o la cuenta incompleta por lo que de estricto 

derecho el Seguro Social no otorga esa ayuda, para demos--

trar que el Seguro actúa de una manera inadecuada transcr~ 

birernos el valor jurídico que tienen las copias tantos si~ 
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ples coinó c~rtificadas en.otros ordenamientos jurídicos y -

jurisprudencia. 

D. Los. documentos en el Derecho Común y la-

Jurisprudencia: 

Siguiendo el orden anteriormente establecido -

empezaremos por citar las disposiciones que señalan otros o~ 

denamientos en materia de aportación y valorización de docu

mentales para posteriormente presentar algunas tesis y ejec~ 

torias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguie~ 

do después con algunas resoluciones del H. Consejo Técnico -

del Instituto Mexicano del Seguro Social, todas estas refe-

rencias se hacen con el objeto de comparar las formas de --

aportar las pruebas y valorizarlas, circunstancias que en t~ 

das es común pero que a la ley en estudio, en los artículos

transcritos en los puntos que antecede de este capítulo que

dando así de manifiesto que debido al criterio jurídico sos

tenido por la ley del Seguro Social este impide en la prácti 

ca la procedencia de los artículos realtivos a el pago de --

ayuda para gastos funerarios por la persona que los realizó. 



señala en 

guiente: 

de pruebas: 

;j:i},_.2::c· . ... :~ -~~·· ... · - ·~·-·· 
VII. ta,{ fotdgr:;J.f í~~: · •. e'sé~itos yfnóta s taqui 

IV~ 

gráficas y, én · gene~al, ºi:od~s ;:~~u~fld~\ii;~~;;i;t~·~~.a~6rt~dós:O 
por los descubri~ie;;tos :de" ~/c¡~Rt~~l·Y.{." 

Artículo 129.- Son documentos públicos, aqu~ 

llos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de -

los límites de su competencia a un funcionario público reve~ 

tido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios pú--

blicos en el ejercicio de sus funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la --

existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, fir 

mas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las 

leyes. 
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Artículo 133.- 'son.documentos privados los -

que no reunen las co~di~~o~:s ~re~Z~~;~~ p~r el ;_rtículo 129. 
~.~· -··~;~~Te ... ;. 

f ~tt~uiÜ ff~~F~j Pa~~ a:¿re.dÚ~i: ~~c~~s o cir:---. 

c~nstancl~s ::it7,;1~~·J_óf.'.on.:t···ocg~~r·.··.·•.aeffans'.e.·,.<J ...•.•. ºecs:ctºr;·i.qt:uo•.es:.· .... '..:o~'~.-·.nJ'o.··~~t •. 'na}s~f.·.•.:.·ti.~aa•••.::q,'u;,Pl.;ug::er·~ef·.'_ni'··.·· 
las partes i?~~~~ritii'r' ... . . . •. . " 
cas, . y. e~; g~rtei;~i. \oci~ cl~s~ de 'e1!~~~¿·s 'i.'p6~tac¿8s ;tir: l'o.~ .. 
descul:Íi:imieritos°de .·ia di~i~ia; • . 'i 

.-<:: ,_---_~'.~~_:,·._/~~ -º: ---~7_'; ·-O'.- "'-- ._ -

; . ·.,.,._ .. 

·fu:t:l~uio 207. - Las copias hacen fe de la exis

tencia de· los o~id~na,les conforme a las reglas precedentes; -

pero. si s·e··p-~ilÉF eí:1" duda la exactitud, deberá ordenarse su co

tejo con' 1ds originales que se tomaron. 

··Artículo 210.
,/-~-:- -: 

El documento privado que un li 

ti gante.' p.resenta, prueba plenamente en su contra, de acuerdo-

con los ar.tículos anteriores . 

. EL Código de Procedimientos civiles para el 

Distrito·Federal en sus Artículos 276, 269, 327, 326, 333, 

·334, 3348; 373, 402 y 403 señala lo siguiente: 
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Artículo 289.- Son admisibles como medios de 

prueba, aquellos elementos que puedan producir convicción en

el ánimo a.el Juzgador acerca de los hechos controvertidos o -

-,- _ _ ;.: ',, .. 

·Nos ·dice.en .ferina detallada --

doc~rnenl:os; pú~Üci~ ,f · cualés·son .los 
,,. ... 

:~~Ü4~;, 3,~ª·~~,~~s db~umentos públicos expedi 

do.s por autoridade~; led~~ifié;'':o :f-~ricionaricis de los Estados, -
___ ,_ -· . ----;-" ·-::~-- ·-:t-~'..o.'_¡ .-::::~,- --0"'·---

harán fe en el. 'oi~f'fú.c> F'ederal sin necesidad de legalización. 
-·, ', 

.. ::¿ ___ :_:_:~·> 

-Artículo 333. - Los in~trumentos públicos que-

hayan venido a pleito sin citación contraria, se tendrán por-

legítimos y eficaces, salvo que se impugnare expresamente su-

autenticidad o exactitud por la parte a quien perjudiquen. En 

este caso, se decretará el cotejo con los protocolos y archi-

vos, que se practicarán por el Secretario, constituylndose, -

al efecto, en el archivo o local donde se halle la matriz, a-

presencia de las partes, si concurrieren, a cuyo fin se seíla-

lará previamente el día y la hora, salvo que el Juez lo decr~ 

tare en presencia de los litigantes o se hiciere en el acto -

de la audiencia de pruebas. 
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También podrá hacerló el juez por sí mismo cuan 

do lo estime conveniente. 

Artículo ·338. - ·En el reconocimiento del docurnen. 

to, se observará lo dispuesto P?r fosArtículos 310, 317 y 322. 

Artícú.io :373 ;- . •.·Para· aé:redi tar hechos ·o circuns

tancias que tengan relaci.é51"l:.C:()il· el negocio que se ventile, pue-
.. ·- . . ... . .. . . . 

den las partes :presenta~· f()tografías o copias fotostáticas. 

•• _ •• J>, 
-- --- -

· '.Queda:n·¡comprendidas dentro del término fotogra--

f ías, las cihtas·:· cinematográficas o cualesquiera otras produc-

ciones fotográfic~s. 

Artículo 402.- Los medios de prueba aportados y 

admitidos, serán valorados en su conjunto por el Juzgador, aten 

dierido a las reglas de la 16gica y de la experiencia, en todo -

caso el Tribunal deberá exponer cuidadosamente los fundamentos-

de la valorizaci6n jurídica realizada y de su decisi6n. 

Artículo 403.- Queda exceptuada de la disposi--

ci6n anterior la apreciaci6n de los documentos públicos, los -

que tendrán valor probatorio pleno y por tanto no se perjudica-



,.. _130 -

rán en cuanto: a-_sti_valiaez -por fas excepciones que se aleguen 

para destruir l~:;~r~teri~i6n -que en 

- '..J:..AL~Y FEDERAL DEL TRABAJO, en sus artículos -

795-, 796, 798-'y 8l0, nos señala lo siguiente: 

Artículo 795.- Son documentos públicos aque--

llo_s cuya formulación está encomendada por la ley a un funci-9_ 

nario investido de fé pública, así como los expida en ejerci-

cio de sus funciones. 

Los documentos públicos expedidos por las aut-9_ 

ridades-de·1a-Federaci6n, de los Estados, del Distrito Fede--

ral.o_de los Municipios, harán fe en el juicio sin necesidad-

de legalización. 

Artículo 796.- Son documentos privados los --

que· no .reunen las condiciones previstas por el artículo ante-

rior. 

Artículo 798.- Si el documento privado consi~ 

te en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso-

de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; para -
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ese efecto ia ¡:iart.é ofé:~eJ.~e :;debe~§. ¡:>r~cisar el lugar donde el 

documento. o~¡gÚ~J.; se:·ené;i~ntre ... 
-~.\/ .. ' ·~.;:;_.~" .· ,:· t\ 

·i'!-F.·-: ::< ~~ ,.~-,:·, . -~-;: : .:.:_ -:·: 
:::. O; tf. 'Ar'tículo al.o. - Las. copias hace presumir la exi.i!_ 

tenciá"~~.Í~s ~~¡~ina¡es, conforme a las reglas procedentes; p~ 
···!¡. 

ro ;:·~~i-:--~~~~·~---~ih~'- en' duda su· exactit:u?, deberá ordenarse el co1:ej6_:.. 

.:con~los ;ori~inales de 

hayj ·ofrecido . 
.... 

. .º:.-

El Código de Comeréio, en•su~:rf~~~l~~ 1237, --... '• . . .... , ' 

1292, 1293, 1296'y 1297nos señala lo si.guienté: 

Articulo 1237.- Son instrumentos públicos los-

que están reputados como tales en las le_yes comunes, y además, 

las p6lizas de los contratos mercantiles celebrados con ínter-

venci6n de corredor y autorizados por éste, conforme a lo dis-

puesto en el presente código. 

Articulo 1292.- Los instrumentos públicos no -

se perjudicarán aunque se presenten sin citación del colitiga~ 

te, salvo siempre el derecho de éste para redargüirlos de fal-

sedad y para pedir su cotejo con los protocolos y archivos. En 

caso de inconformidad con el protocolo o archivo, los instru--
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mentes ne:) tendrári.\.a16r probatorio en el punto en que existie

re la inconforrnÚaá . 
. ) ;> - '/~:~- -- ::~L 

·~:•:, :;~~;,·:_· ·~L-: ¿<o· 

, .'.:'I ;.~ik,6~.i,{j iJ935'_ Los in~.truinentos pGblicos no -

se perjuiü:C::~~árl[~é~;;.~'cuah'dc:,;',a s'u \Táüaez ~bdla~: excepciones que 

se álégil~~.}i<?Z.-{1~~~~·&i~ ¡~; adriicsJ ~Üe ~ii ~Üos se funde. 
-~ ·: ¡_ - -· /~?>,._ :-~-" ~¡~f~--- i::: - - -.-:<~~~ ,.- ,::::'~ ,_ ~~::: t:c·Li-~-f;~ 

'--~~:-,~---~~ik\-~~:-~€~-~--~-~~2 .. ~;,.~-~,~---:~.--:· ·,- ·: ,t·, -- ~~-'~· -.·-- - ·- - ·, 

_ . '.~·;~:''.:'•,Aí:tículo 1296~;;.: Los dócurne~tos privados y la -
--¿~,,-~~~'""- ,·_:~:=:o-~---·=~--~~-

correspónáeh2iia pr6C::edentÉ!s de uno de los interesados, presen-

tado:'.~n}jurnio por•é.vía de pruebas y no objetada por la parte-

sL<h~bi~·;~~·•:~i.do reconocidos expresamente. Puede exigirse el-

reconocimiento expreso si el que los presenta así lo pidiere;

con este .objeto se manifestarán los originales a quien debe r~ 

conocerlos y se les dejará ver todo el documento, no s6lo la -

firma. · 

Artículo 1297.- Los documentos simples compro

bados por testig.os tendrin-'ei' valor que merezcan sus testirno-

nios recibidos conforme ··a ,lo dispuesto en el capítulo XVII. 

---_·;:-·. :_ ', 

En cuanto· a •Eje'c.utorias y Tesis Jurisprudencia

les de la SUPREMA CORTE.DE JUSTICIA' DE LA NACION, tenernos las-

siguientes: 
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PRUEBA DOCUMENTAL EQUIVALENTE A CONFESION.-La 

carta suscrita.por el patrón demandado en que reconoce haber 

prescindido de. los servicios de un trabajador por falta de -

trabajo. en ·:.la negociación; equivale a una confesión y es ba_l! 

fante para ·probar la existencia del contrato de trabajo y el 

despido, sin que pueda considerarse desvirtuada por las de-

c~araciones de testigos·eri el sentido de que el despedido no 

era trabajador sino: aprendiz y de que se separó voluntaria-

mente y solicitó del pa~i:611-~sa carta para buscar nueva ocu

pación. 

j· ":.~-,._· . .' 
;':_ .. ' 

;.Directo.7198/1957. Andrés Fiebro Báez. - Re---

suelto el 3l;d~::iuÚo.de 1958.- Por unanimidad de 4 votos. -
. . 

Ausente el Sr. Mtro; Díaz Infante. Ponente el Sr. Mtro. Mar-

tínez Adame. Srío. Lic. Rafael Pérez Miravete.-4a. sala.- B~ 

letíri 1958, Pág. 492. 

PRUEBA DOCUMENTAL, ESTIMACION DE LA.- Si una 

junta de conciliación y arbitraje razone en su laudo que es-

de estimarse que una comunicación fue recibida inmediatamen-

te después de la fecha que contiene, esta presunción es ape-

gada a la lógica, porque se tiene como ocurrido el hecho tal 

como comGnmente sucede, sin que en ello exista violación por 



- 134 -

defectuos·a. aplica9i6n_ del_ artículo 550 de la Ley Federal del -

Trabajo. 

Directo 6227/1958.- United Shoe and Leather Co!!! 
o•,- .'. 

pany:, S.A.; Re-sue.lto el ·26 de febrero de 1960, por Unanimidad-

de 4 ·votos, ponente Sr. Mtro. Martínez Adame. Srío. Lic. Ma---

nuel Alcaraz del Río.-4a. Sala.-Boletín 1960, Pág. 31. 

COPIAS CERTIFICADAS.- La ley no exige formuli~ 

me alguno para la validez de las copias certificadas que expi-

dan las autoridades bastando que estén autorizadas por quien -

tiene facultad para ello, y que en ellas consten el hecho o m~ 

dios que se pretende certificar. 

Quinta Epoca.- Tomo XX, Pág. 885, Díaz Quintas-

COPIAS CERTIFICADAS.- Las copias certificadas-

expedidas .por funcionarios públicos, en lo que se refiere al -

ejercicio de sus funciones, firmadas y autorizadas por quien -

tiene derecho de certificar, y con sello de la oficina respec-

tiva, únicos requisitos necesarios para tener como auténtico -

a un documento, hacen prueba plena, en todo lo que concierne a 
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las constáncias que contienen.- ;~rno!x:x;,I>á9~ 315: 

ces hacen prueba plena, mientras no sean .legiÍ.lrnerite :re~~rgÍli-

dos de falsedad, Torno XXXVI, Pág. 712. 

DOCUMENTOS PRIVADOS.- Los documentos privados -

presentados en juicio por vía de prueba y 'no objetados por la -

contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos corno 

si hubieren sido reconocidos; esta regla es aplicable aún a las 

adiciones hechas a dichos documentos, por más que no estén fir-

rnadas por los contratantes, si el documento no fue objetado por 

el colitigante.- Torno XX, Págs. 34 y 1326; y Torno XXV, Pág. 50. 

DOCUMENTOS PRIVADOS.- Los presentados en juicio 

por vía de prueba y no objetados por la parte contraria, se ten 

drán por admitidos y surtirán sus efectos corno si hubieren sido 

reconocidos.- Torno III, Pág. 112¡ Torno XX, Págs. 43 y 1326¡ y -

Tomo XXV, Pág: 50. 

como es bien sabido, cinco tesis en un mismo sen 

tido forman jurisprudencia, la cual debería ser observado por -

la Ley.del Seguro Social en los Artículos en estudio, no es re~ 
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petada .por}ª. mis!!!~. a~pe!l':lr .de ~~n~{ m<Lyori':je¡:arql.Ífa con. l.; -

que resulta ,im~~¿¿~Ú~te Ía ~~1fl,'a~i6~ de· i.as;·~~l:¡c~los me)! 
·7:-

cionadoi,;; 

Por otro lado, en comparación con los ordena-

mientas del derecho común que transcribiremos estos si acep

tan como medio de prueba las copias simples y certificadas -

mientras que los artículos en estudio no las aceptan siendo-

por lo tanto improcedentes ya que el objeto tanto del Seguro 

como de la Seguridad Social, es la ayuda a las personas en -

desgracia. 

A efecto de demostrar aúnmás mi Tesis pasare

mos a com~ntar algunas resoluciones del H. Consejo Técnico-

del.Seguro Social, en el siguiente punto. 

E. Resoluciones del H. Consejo Técnico del 

Seguro Social, en relación con el otorgamiento de la ayuda -

paragastos_del funeral: 

l. Eduardo Hernández llernández, afiliación -

11-79-59-9941 quien falleció el día 28 de noviembre de 1987;-

por .lo que la Sra. Esperanza Hernández Vázquez, solicitó la -



S<ilvec¡.,d ~ 

Clev0lve~ ~ 
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ayud¡i para gastos de fün'7ral, acomp".lñan<lo solo copia de la -

factura 9ri~.iri~1·~~ fos ga'st~s de entierro.-. motivo por el --
·'-"-.'.-:-;..e:~-" 

C\lal soÚci~~ ¡~ l~ e~ima de:'.iiicha obligaci6ri¡ a lo que el H 

'corisejo'Técii'icor:efi; i~¡_i~'ú~~ ~~lebrada el día 13 de julio -
-_:;:,; ·:, -~,- .:o-: -.. - ::;:-, ._ -~::--_;" -

de 19Ss.·;- dic::t6;~e1;acú,:e~c;¡:c;>~4f4/88, en los siguientes términos: 

•iEiste i::on~sejo Técnico, con fundamento en 

el artículo 253, fracci6n xrr, de la Ley 

del Seguro Social, aprueba el dictamen -

del Comité de Planeaci6n y Presupuesto -

de este Cuerpo Colegiado de fecha 13 'de-

julio de 1988, y concede la ayuda para -

gastos de funeral a la c. Esperanza Her

nández Vázquez, con motivo del falleci--

miento del asegurado, Eduardo Hernándcz-

Hernández, afiliaci6n 11-79-59-9941, ex! 

miéndola de la obligaci6n de presentar -

el original de la factura de los gastos-

de funeral efectuados, con la salvedad -

de que se hará responsable de devolver -

el importe de dicha ayuda, en el caso de 

que otra persona se presente a reclamar-

la y demuestre tener mejor derecho". 
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Por lo general todas las resoluciónes.del CoE_ 

sejo Técnico en cuanto a la ayuda para gastos de .funeral. 

cuando no se exhiben ·los origin.ales de la cuenta· de; funeral"'

son iguales por. lo .. que no vemos· la necesi~~d· de :.franscr'i 
'.-\~.:::~,:·:'~,· ;.~~. 

bir otras resolÚciones. 

&n ;cuanto>ª l¿sUi'.c::~i~'dol·~~i~'.H/corisejÓ Técni 
. ,,;L~ ._,_, , 

co del ~egur3 só'cii!, e11.1-e1á,~iiln' a:~:fasfaólicii tudes de las -

persona~ ~Ü~ tie!ri~ll; d~~ec~6 ~ qu;' se les conceda la ayuda de 

gastos de fÜ~ei;~l y q~~nópres~~tan los originales de los -

mismos; el inÍSmo H; Consejo Técnico con fUndamento en el 

artículo 253, · fracción XII, de la Ley del Seguro Social, pu~ 

de o no otorg~r esa ayuda, supliendo en ese momento en cierta 

forma la i.mprocedencia jurídica de los artículos en estudio

motivo de este trabajo recepcional, pero el tiempo que se --

lleva en resolver las solicitudes es excesivo y los gastos -

que tiene que efectuar tanto el Seguro Social como el solici 

tante son muy elevados por lo que se puede en un momento ga~ 

'tar más así como perder más tiempo que la cantidad que se --

otorga como ayuda. 

De.esta forma, queda comprobada la improcedeE_ 

cia jurídica de los ~rtículos 71, fracción I, 112 y 212, ---
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fracción IV de la Ley en estudio, por lo que se deben reformar 

estos en cuanto a que con solo exhibir copias simples de -

los gastos de funeral efectuados se otorgue esa ayuda, en

lugar que tenga que exhibir la cuenta original de los gas

tos de funeral; ganando con esto tanto el Seguro Social c~ 

mo el solicitante y más aún respetando el objeto o fin del 

Seguro que es la proteccion y amparo tanto del asegurado -

como de sus familiares, no importando el riesgo que sufra

ni la causa que lo originó. 
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CONCLUSIONES 

l.- HistÓriciunénte,· la seguridad social en nuestro 

país ha dado g:i::and~s ~¿s~t ~e el México colonial a la época 

. cia cori:é:pbj~}ci}h~~;principios de unificación, solidari-

dad; sustanciaii.~!4 ;:;el)u~damento social de la seguridad -
;~~i~~¡i~-~~-~:~:~~.· ~~~ .. ~ < ' 

3. - .se debe aumentar en forma real la ayuda para -

gastos de funeral que otorga la ley del Seguro Social en los 

artículos en estudio, ya que la mayoría de los asegurados o 

pensionados, cuando mucho ganan un poco más del salario mín~ 

mo. 

4.- La ayuda para gastos de funeral que otorga el 

Seguro Social debe ser lo suficiente para que la familia del 

asegurado o pensionado pueda hacer frente al desceso de éste, 

y no ver disminuido su nivel de vida al sufragar los gastos 

completos del funeral. 

5.- En virtud de que tanto la Jurisprudencia como 

el derecho común admiten como medio de prueba las copias sim 



141 

ples o fotostáticas, el seguro social debe.de otorgar la 
: . 

ayuda para gastos de funeral. con lá .. sola exhib.ici6n de co- -

pias simples o fotostáticas .de los 11\isll\os. 

6'.-<~e:,,d:b~~ el~ ;ifoi~ar ·los articules en estudio 

a fin·de, .CÍue ;sé i!g9t1e .~o~ 'parte del seguro Social la ayuda 

::::;i:~~;~f ~~;~~~ :.:: ::::::,::· º::, :: ''.'.:'::.:: 
por. do~~i~~~a:tl~·~n ~'E!recho 'élé lá clase necesitada . 

gran 

. ;7·.- 'Ya· que en la realidad se puede observar que 

de los beneficiarios por la ayuda para gastos de 

.funeral no presentan los originales de los gastos del mismo 

el· Seguro Social debe de simplificar los requisitos para el 

otorgamiento de esa ayuda, ahorrándose con esto, dinero, es-

fuerzo y tiempo de su personal. 

8 .'- Se deben de reformar los artículos en estudio, 

pai:.a .que se pueda otorgar la ayuda para gastos de funeral, -

ya que el'I.nstituto· Mexicano del Seguro Social siempre la 

con.cé!de por resoluciones del consejo técnico del mismo' a(Ín 

cuando los beneficiarios no cumplan con los requisitos seña-

lados por la ley. 

9.- Se deben de .reformar los artículos en estudio, 

para que la ayuda se''ótorgue en el momento en que se solici-
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ta aun cuando no_ se presenten los originales, ya que cuando 

ésta se le•enti::ega al beneficiario· ya transcurri6 mucho tiern 
:.,i/;',·· 

po y de poco ré_ s'irve. , 
·:"~~: -~;,\::;.:~ '·_,-. 

-~; :;' :t}~ \>i 
io.'..:) En' f:()c\.()'~~~Ó, en los lugares donde hubieren 

ve1át:ar10s;'d~r; s!:~ur,f s~~i~L éstas deben hacerse cargo del 

funeral ~ei a'segurad() ~---~e~sid~l.d6. 
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